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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que 
me ha expuesto el Ministro de Üacienda cqn 
objeto de restringir la imposición de fondos 
reintegrables á plazos cortos en la Caja general 
de Depósitos, y de adoptar términos más largos 
de los que en el dia rigen, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:- 
Artícujo \.° Los depósitos que se constitu

yan en la Caja general desde 4.° de Diciem
bre próximo á devolver de contado devenga
rán el interés de 1 por 100 al año, y el de % 
por 100 anual los que hayan de serlo-mediante 
aviso con 15 dias de anticipación. Los depósi
tos de uno y otro plazo existentes en la Caja 
general seguirán disfrutando hasta su devo
lución el interés que respectivamente deven
gan hoy de uno y medio y de 3 por 100.

Art-. 2.". Continuárán vigentes los demás 
plazos y tipos'de interés, fijados en el Real de
creto de 12 de Mayo último. \

Art. 3.° Desde la publicación de este de- 
jcr.eto. se recibirán depósitos á devolver me- 
dianíe. aviso con 90 dias de anticipación al 
interés de'5 “por 100 al año, y á plazos de 
nhqve* mjeseS én adelante al 6 por 100 de inte
rés ánqaL . . • .

Art. el. Ministro de
'de ha-

itnero° alteraciones en los 
ffpoS' aé interés de los'fondos que ingresen er 
la Caja general de Depósitos, disponga las que 
procedan, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.

Está r u b r i c a d o  d f , i . a Reai. m a n o  

E i, M in is t r o  d i? H a c ie n d a ,

PEDRO SALAVERRÍA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.— Negociado 3.a

R em itido á inform e de la Sección de E stado  y 
G racia y Justic ia  del Consejo de E stado el exped ien te  
de autorización negada por el G obernador de la p ro 
vincia de G erona al Juez de  p rim e ra  instancia de 
F igueras p a ra  procesar a l A lcaide de la cárcel del 
mismo p u n to , ha consultado lo siguiente:

«E xcm o . S r . : Esta Sección ha exam inado  el e x 
ped ien te  de  autorización negada por el G obernador 
de Gerona al Juez J e  p rim era  instancia  de F igueras 
p a ra  p rocesar al A lcaide de la cárcel de dicho 
p u n to :

R esu lta  q ue  el preso Francisco Pujol denunc ió  al 
Juez los hechos s ig u ie n te s :

Que el A lcaide exigía á los p resos el socorro que 
rec ib ían  siem pre que q u e rían  e s ta r  con sus fam ilias, 
ó com unicarse con las personas de fuera  :

Que el preso Pedro T u rb au  h ab ia  salido v a ria s  
veces de la cárcel á p asea r po r la v il la :

Q ue el A lcaide traficaba  con los presos en  la v en 
ta  de alim entos, vendiendo  el vino á 16 cuartos el 
porrón , y  el a g u a rd ie n te  á 4 8 , cuando  en  la pobla
ción el p r im e r liquido va á 8 y 10 c u a r to s , y ei se
gundo á 32 ó 34 :

Que varias veces le hab ia  en tregado  ca rta s  p a ra  
ponerlas u n  sello y  echarlas al correo , y  nunca tuvo  
contestación de e l la s :

Que exam inados varios testigos confirm aron  los 
extrem os de  la d en unc ia , excepto  en lo re la tivo  á la 
en treg a  de cu arto s  p a ra  poner sellos en  ca rta s  que se 
suponía no haberse puesto en  el correo , añad iendo  
algunos que  si llevaba  m ás caro  p o r el v ino  y el 
agu ard ien te , no im pedía que los presos lo llevasen  de 
fuera.

Uno dijo q u e  hab ia  en tregado  una  ca rta  al Alcai 
de, qu ien  á su  p resen c ia  puso el sello, sin q u e  tu v ie 
se contestación  de ella.

P o r ú lt im o , está  acred itado  el hecho de h ab er 
perm itido  salir 10 ó 12 veces de la cárcel al preso 
Pedro T u rb a u , au n q u e  se añade  q u e  lo hacia p a ra  
com prar v íveres.

E l Ju ez , oido el Prom otor fiscal, pidió autorización 
p a ra  p rocesar al m encionado funcionario , que fué 

b concedida por el G obernador, de acu erd o  con el Con
sejo provincial, por el hecho de exacciones indeb idas 
á los p resos, y  la negó respecto  á los dem ás cargos.

Visto el a r t . 67 del reglam ento  de Juzgados de 1 .° 
fie Mayo d e  4844, según  el cual los A lcaides son re s
ponsables con su  persona y b ienes de la custod ia  d e  
■os presos; y p o r lo que hace al cu idado , tra ta m ie n to  
y departam en to  en  que  los d eb en  te n e r , son dep en 
dientes d e  los Ju e c e s :

Vista la  ley de prisiones de  26 de  Julio  de 1849, 
y p a rticu la rm en te  sus artícu los 1 .°, 2.° y  3 .°, en  que  
se dispone que todas las p risiones civiles, en  cuanto  á 
su régim en in te rio r y  adm in istrac ión  económica , e s 
tán  bajo la dependenc ia  del Ministerio de la G oberna
ción, en tend iéndose  com prend ido  en  este  régim en lo 
concern ien te  á la seguridad , sa lu b rid ad  y com odidad, 
su  policía y d isc ip lin a ; la d is trib u c ió n  de  los p resos 
en  sus correspond ien tes localidades y tra tam ien to  
que se les dá ; y p o r ú ltim o , q u e  las prisiones están  
á cargo de su s A lcaides, bajo  la A u to rid ad  in m ed ia
ta  de los A lcaldes y G obernadores de las p rov incias; 
el 17, en q u e  se establece q u e  los A lcaides cum plan  los 
m andam ien tos y p rov idencias de  los T ribunales y  Jue
ces respec tivas en lo co n cern ien te  á la custodia, inco- 
IfoSfttéacfbn y so ltu ra  d e  los p resos con causa  p e n 
d iente :

G w istderaado efue, ten iendo  los A lcaides el d o b le  
c a rá c te r  de  agentes de  la A dm in istración  y  d ep en 
d ien tes de  la A u to rid ad  ju d ic ia l , d e b e n  se r conside
rados en este caso como dep en d ien tes  de  los Jueces, en 
cuan to  tiene relación con la custod ia  de  los p resos 
q u e  los T rib u n a les  ponen  á su  cu id ad o , y  p o r con
siguiente en  cuan to  á la p r is ió n , inco m u n icac ió n  y 
so ltu ra  de p resos no o b ran  como agen tes a d m in is 
tra tiv o s  :

C onsiderando  q ue  no está  p robado  el cargo de 
q ue  el A lcaide se quedase  con el d inero  de los sellos 
q u e  se le d ab an  p a ra  fran q u ea r las c a r ta s :

C onsiderando q u e  no constituye  delito  la v en ta  del 
vino y ag u a rd ien te  á los presos á m ayor p rec io  q u e  
el que o rd inariam en te  estaba , puesto  que  les d e jab a  
en  en te ra  lib e rtad  de  su rtirse  de estos a rtícu lo s de 
fu era , y  cuando m ás se ría  u n a  con trav en c ió n  á los 
reg lam entos adm in is tra tiv o s q u e  p ro h ib en  te n e r  can 
tinas en las c á rc e le s , que ad m in is tra tiv am en te  hab ría  
de co rreg irse ;

O pina la Sección puede se rv irse  V. E . consul
ta r  á S. M. se decla re  inn ecesa ria  la autorización 
p a ra  p rocesar al A lcaide p o r h a b e r  perm itido  s J ir  
de la cárcel al pFeso Pedro  T u r b a u , y q u e  se confir
m e la negativa  en  cuan to  á los otros dos ex trem os.»

Y hab iéndose  d ignado S. M. la R e i n a . (Q . D. G .) 
reso lver de conform idad  con lo consu ltado  p o r la r e 
ferida Sección , de Real o rd en  lo com unico á V. E. 
p a ra  su  inteligencia y efectos consigu ien tes. Dios g u a r
de  á V. E . m uchos años. M adrid 13 de N oviem bre 
de 1861.

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Sr. M inistro de Gracia v  Ju s tic ia .

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 3.a

D eseando la R e i n a  (Q. D. G.) d a r  un  púb lico  te s 
tim onio  de la satisfacción con que se ha  e n te ra d o  
p o r la com unicación d e V . S., fecha 6 de Agosto ú l
tim o, de la generosa conducta  é im p o rta n te s  se rv i
cios que  p re s ta ro n  á la hum an idad  do lien te , d u ra n te  
la epidem ia colérica del año próxim o pasado  , las 
corporaciones é ind iv iduos com prend idos en  la ad 
ju n ta  relación, ha  tenido á b ien  aco rd a r, de confor
m idad  con el p a rece r de V. S . , que se les dén  las 
gracias en  su  R eal nom bre  , y q u e  esta  soberana  
disposición y la re la c ió n  p rec itad a  se in serten  en la 
Gaceta de M adrid  y en el B oletín  oficial de la p ro 
v incia  de su m ando.

De o rden  de S . M. lo d igo á V. S . p a ra  los efec
tos co rresp o n d ien tes . Dios gu ard e  á V. S. m uchos 
años. M adrid 15 de N oviem bre de 1861.

POSADA HERRERA.

Sr. G obernador de la p rov incia  de  Córdoba.

R elación de *las corporaciones é ind iv iduos á quie
nes se refiere la precedente R eal o rd e n .

c ó r d o b a .

El Sr. Alcalde, Vicepresidente de la Junta provincial 
dé Sanidad.

D. Runon Aguilar Fernandez de Córdoba, D. Camilo 
Alzate, D. José Ceballos y D. Francisco da Borja Pavón, 
Vocales de id.

D. José Maria Morente, Secretario de id.
D. Rafaél Villalba y Aguayo y D. Mariano Vázquez y 

Muñoz, Licenciados en medicina y cirugía.
D. José Rodríguez, practicante.
D. Teodomiro Ramírez de Arellano, Administrador 

del hospital de Agudos.
D. Juan Ortega, D. José Benitez y D. Francisco G ar

cía , enfermeros.
D. Mariano Criado, Médico del hospital de Agudos.
D. Jüí>é Castillejo , Capellán de id.
D. Rafaél de Rojas, L). Rafaél Gallardo, D. Diego Ji

ménez, D. Antonio Serraton y D. José Moreno, practi
cantes en el mismo.

D. Jorge Gutiérrez, farmacéutico de Beneficencia pro
vincial.

D. Vicente Fernandez Vázquez, D. Mariano Guevara, 
D. Manuel Fernandez Cañete y D. Rafaél Cevallos, Li
cenciados eu medicina y cirugía.

D. Arcadio García y D. Luis Maraver, Licenciados en 
Medicina.

D. Manuel Cobos, profesor de cirugía.
Sor Rosa Vidal, Sor Rosa P u n té ,  Sor Rosa Térrica- 

b ras ,  Sor Canuta Ai biso, Sor Juliana Eslaha , Sor Rosa 
Lobate, Sor Escolástica Villaseca, Sor Nicanora Dueñas, 
Sor María Tió, Sor Maiía Rosa Vendreel, Sor Josefa Oya* 
zábal, Sor Antonia Chimen, Sor Adelaida Cuña y Sor 
Juliana García , Hermanas de la Caridad.

e s p e j o .

D. José de Gracia y Orliz, Alcalde.
D. Antonio Pineda y G rac ia , primer Teniente.
D. José Pineda y Pineda, Síndico del Ayuntamiento.
D. Ju«n Pineda , Secretario de id.
D. Valentín de S. Fuentes, Juez de paz.
D. Trinidad de Comas, Presbítero.
D. Ramón Rodríguez Rosales, Vicario arcipreste.
D. Juan José Pedí ajas, Cura párroco.
D. José Navarro y D. Francisco P o r r a s , Tenientes 

curas.
D. José María López y D. José Pineda Lasso de la Ve

ga , Médicos titulares.
D. José Pequeño, Licenciado en  medicina.

POZO-BLANCO.

Los Sres. Curas párrocos y clero.
Los individuos de la Junta* municipal de Sanidad.
Los individuos del Ayuntamiento.
Los dependientes de la Secretaría del mismo.
Los facultativos.
El Administrador de Correos.
D. Acisclo Quirós y Montes, Juez de paz.
D. Antonio Celestino y Amor, Administrador de 

Rentas.
P U E N T E  G E N IL .

D. Joaquín Galvez Velasco, segundo Teniente de Al
calde.

Sr. Conde de Casa Padilla y D. Marcos Bajo, indivi
duos de la Junta municipal de Sanidad.

D. Félix Camacho Ayala, Secretario del Ayunta
miento.

D. Antonio Jiménez, Cura párroca.
D. J uan Bergülcs. Presbítero.
D. Francisco de P. Valverde , Teniente cura.
D. Juan Carbonero López y D. Juan José Morales, Cu

ras párrocos más antiguos.
D. Eleuterio Santos y D. Francisco Perez Muñoz, Re

gidores del Ayuntamiento.
D. Miguel Montilla, sangrador.
D. Antonio José Velez y Muñoz, farmacéutico.
D. Agustín Aguilar y Cano, Administrador di 

Correos.
V1LLAFRANCA

D. Pedro de Priego, Alcalde.
H  l n c ¿  \Í!ir»íj* Ri irryoo C o n r o l o r i n  rlnl A i / n n f a m i í i n f n

M I S T E R I O  DE FOM ENTO .

A gr ¿cultura.
Exem o. S r . : Vista la com unicación de V. K. en 

q u e , al rem itir  el p rim er ejem plar im preso de la m e
m oria re la tiv a  á la exposición genera l de A gricu ltu ra  
de  1857, recu erd a  la Real orden  de 4 de Marzo de 
1858 por la cual se dispuso que con tinuara  en sus 
funciones la Ju n ta  d ire c tiv a  y el Ju rado  basta  la 
com pleta te rm inación  de los trab a jo s  consiguientes á 
dicho concurso, S. M. la R eina  (Q . D. G.) se ha se r
vido d e c la ra r  term inado  aquel com etido, d ispon ien 
do al propio tiem po que en su augusto nom bre  se 
dén  las gracias así á V. E. como á todos los in d iv i
duos de  la Ju n ta  d irec tiv a  y del Ju rado , por la in te 
ligencia y  celo con que  h an  eo» respond ido  á la R e
gia confianza.

De Real o rden  lo digo á V. E-. para  su conoci
m iento y satisfacción y la de los dem ás in teresados. 
Dios guarde á V. E. m uchos anos. M adrid 20 de No
v iem bre  de 1861.

CORDERA

S r. D uque de V eragua.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El G o b ern ad o r C apitán  general de F ilip inas p a r
tic ip a , con fecha 6 de O ctubre últim o, que no ocurre  
novedad  en  el te rrito rio  de su m a n d o , y que su e s 
tado  san ita rio  con tinúa  siendo satisfactorio.

El G obernador C apitán  genera l de la isla de C u 
b a , en 6 de N oviem bre próxim o p a sa d o , partic ipa  
q u e  no ocurre  n ovedad , y que el estado san ita rio  era 
el m ism o que m anifestó en su a n te r io r p a r te .

Por el vapor L a  P la ta , últim o que  de A m érica ha 
llegado á In g la te rra , se han  recibido noticias de la 
H abana del 8 y de Puerto -R ico  de 1 2 del m ism o m es , 
y en estas fechas no ocurría novedad  en las p ro v in 
cias españolas. Con posterio ridad  no ha llegado n in 
gún  otro vap o r de la procedencia  ex p resad a  , según 
re su lta  de la contestación com probada que  h an  dado 
los A gentes de la nación en In g la te rra  á las p reg u n 
ta s  q u e  se les han  dirigido o ficia lm ente: no m erecen, 
en  consecuencia, n in g ú n  créd ito  las noticias sobre 
m ovim ientos en Santo  D om ingo, pu b licad as p o r al 
gunos periódicos franceses, y q u e  han  circulado en 
esta corte.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Noviembre de 
1861, en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Vieja y el de primera instancia de Astud¡lio acerca del 
conocimiento del juicio de abintestato de D. Francisco Vi- 
lloldo Marcos:

Resultando que en 2o de Abril de 1861 falleció el r e 
ferido D Francisco, Coronel graduado Teniente Coronel 
de caballería retirado con sueldo, y que registrados sus 
papeles, no se encontró disposición alguna testamentaria, 
expresándose en la partida de enterramiento que no la 
habia otorgado:

Resultando que, tanto la jurisdicción ordinaria, como 
la militar, empezaron á instruir las oportunas diligencias, 
suscitándose después entre ambas la presente contienda 
acerca del conocimiento del juicio de abintestato:

Resultando que la Autoridad militar se funda en la 
disposición del art. 5.°, tít. 11, tratado 8.° de las o rde
nanzas del ejército, alegando que no esta derogada por 
la ley 21, til, 4.°, libro 6.a de la Novísima Recopilación, la 
cual debe entenderse en el sentido de que los abintesta- 
tosde  un paisano, cuyo heredero sea un militar, corres
ponden á la jurisdicción ordinaria, y que la Real orden 
de 17 de Enero de 1835 confirma lo* determinado en el 
expresado artículo de las ordenanzas;

Y resultando que el Juez de Astudillo se apoya en la 
referida ley 21, sosteniendo que derogó la mencionada 
disposición de las ordenanzas, y en las repetidas decisio
nes de este S u p r e m o  Tribunal, entre ellas las de 15 de 
Febrero de 1859, 23 de Febrero y 13 de Abril de 1860 
y 30 de Enero de este año:

Vistos siendo Ponente el Minstro D, Ramón Maria de 
Arrióla:

Considerando que si bien las Reales Ordenanzas con
cedían á los Júzgalos militares el conocimiento dé las  tes
tamentarías y abintestatos délos aforados de Guerra, está 
fuera de duda que las modificó la ley 21, tít. 4.°, libro 6.° 
de la Novísima Recopilación, ó sea el Real decreto ex
pedido por el Si . D. Carlos IV en 9 de Febrero de 1793, 
teniendo á la vista lo que acerca de este punto habían 
acordado sus dignos antecesores los Sres. D. Felipe V, 
D. Fernando VI y D Carlos III en 9 de Junio de 1742, 25 
de Marzo de 1752 y 3 de Octubre de 1776:

Considerando que dicha ley 21, tít. 4.a, libro 6.a de la 
Novísima Recopilación no puede entenderse en el sentido 
de que los abintestatos que corresponden á la jurisdiccino 
ordinaria son únicamente los de paisanos cuyos here
deros sean militares, puesto que terminantemente expre
sa que se exceptúan de la jurisdicción militar « las de
mandas de mayorazgos en p-«sesión y propiedad y par
ticiones de herencias y como estas no provengan de dispo
sición testamentaria de los mismos m ilitares;» palabras 
que repitió la Real orden circular de 5 de Noviembre de 
1817, renovando su inviolable observancia;

Considerando que aunque es cierto que en la Real 
orden de 17 de Enero de 1«35, citada por la Autoridad 
militar, se dice que los Juzgados de su clase deben cono
cer de los abintestatos de los aforados de G ue rra , esta 
Real disposición aclaratoria se refiere á otras que no cita, 
y por ningún concepto puede tener fuerza derogatoria de 
una ley terminante;

Y considerando que este Supremo Tribunal, al resol
ver en varias contieudas de esta especie, singularmente 
en sus sentencias de 15 de Febrero de 1859, 23 de Fe
brero y 13 de Abril del año último y 30 de Enero del 
corr ien te , que la Real jurisdicción ordinaria es la com
petente para entender en los juicios de abintestatos, aun
que las herencias provengan de militares ó atorados de 
G u e rra , fijó de una manera preceptiva la inteligencia y 
aplicación de la citada ley 21, sin que á ningún Tribu
nal ni Juzgado sea lícito ya insistir en sus apreciaciones 
particulares para provocar ó sostener por este medio 
cuestiones improcedentes, con las que se causa grave da
ño á las parles interesadas,

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juzgado de 
primera instancia de Astudillo, al que se remitan unas y 
otras actuaciones para que proceda con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamosy firmamos.=Juan M .rt in Car- 
ramolino.— Ramón María de Arriola.=Félix Herrera de 
la R iva.=Juan María Biec.= Felipe de U rb in a .=  Eduardo 
Eiío — Domingo Moreno.

PubticacioH.=Le¡da y publicada fué la precedente sen
tencia ñor el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que ce» tilico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara. *

Madrid 28 de Noviembre de 1861. — Dionisio Antonio 
de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
Ne gomado L°

En el cuerpo facultativo de Archiveros-bibliotecarios 
se hallan vacantes las dos últimas plazas de Ayudanta da  
la clase de terceros con destino al servicio de bibliote
cas, dotada cada una con el sueldo anual de 6.000 rs. y 
ventajas de escala en el cuerpo. Se han de proveer por 
concurso en individuos que reúnan las condiciones s i
guientes :

Haber obtenido el título académico de Archivero-bi
bliotecario: ser Licenciado ven letras antes de 17 de Ju
lio de 1858, ó después de esta fecha si hubiese además ga
nado en la Escuela de Diplomática un curso de biblio
grafía, ó ser cesante del ramo de Bibliotecas dependien
tes de esta Dirección general de Instrucción pública, ha 
biendo servido con buena nota.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Di
rección general en el término de un m e s ,á  contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 29 de Noviembre de 1861.=»El Director gene
ral, Pedro Sabau.

En e] cuerpo facultativo de Archiveros-bibliotecarios 
se hallan vacantes las dos últimas plazas de Ayudante de 
la clase de terceros , con destino al servicio de Archivos, 
dotada cada una con el sueldo anual de 6.000 rs. y ven
tajas de escala en el cuerpo.

Se han de proveer por concurso en individuos que 
hayan obtenido el título académico de Archivero-biblio
tecario, ó sean cesantes del ramo de Archivos depen
dientes de esta Dirección general de Instrucción pública, 
habiendo servido con buena nota.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Di
rección general en el término de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gacela.

Madrid 29 de Noviembre de 1861.—E1 Director gene
ral , Pedro Sabau.

Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á púb lica
su b a sta  la  conducción d ia r ia  del correo ds id a  y  
vue lta  entre Z a m o ra  y  A lcañices .

1.* El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Zamora á Alcañices la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos 
pai tan para otros destinos.

2.a La dbtancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ^er recorrida y las horas de en tra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fi
jan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las a lte ra 
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.1 Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratóla el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
linea, á juicio dM Administrador principal de Correos de 
Zamora.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista i.e la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio q rn  ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi 
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su ac
ción contraía  fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Zamora.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co 
municar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avisa 
rá el contratista.á la Administración principal respectiva

á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo rem a te , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el núm ero de las 
expediciones se aum entase,ó resultare de la variación au 
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determ i
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro  del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que re* 
tire el servicio, sin que tenga este derecho á indem 
nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia de Zamora y por los demás medios acos
tum brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Alcañices asistidos de los A dm inis
tradores de Correos de los mismos puntos , el dia 16 de 
Diciembre próxim o, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 12.780 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da  pública de dicha provincia ó en la Administración 
de Rentas de Alcañices, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 1.000 rs. vn. en  m etá
lico ó-su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á p restar el serv icio , así como su domicilio 
y f i rma,  ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te rio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del p roponen te , por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que li
cita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinci
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Zamora á Alcañices y vice versa por el precio
d e .  . . .   ........... ....  o n u o lc o  , bojo  loe onndicinnec onnt#ni.
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre ios autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública,siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 sí 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la. e sc ritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 27 de Noviembre de 1861.« E l  Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Junta de la Deuda pública.

Secretaria.

Eo el sorteo celebrado en el dia de hoy para la am or
tización de 630 acciones de carreteras de la emisión de 
30 millones de reales vellón, hecha en 1 .a de Junio de 1851, 
ha tocado la suerte á los núm eros que se expresan á con
tinuación, correspondientes á las decenas que se desig
nan , cuyas acciones se consideran amortizadas desde 1 .a 
de Diciembre próximo venidero:

Numo- Nume
ración de Idem ración de Idem
las bolas de las acciones las bolas de las acciones 

que repre- que han de amor que repre- que han de araor- 
sentan los tizarse comprendi- sentan los tizarse comprendi- 

lotes. das en cada lote. lotes. das en cada lote.

2 11 á 20 926 9.251 á 9.260
7 61 70 967 9.661 9.670

18 171 180 968 9.671 9.680
29 281 290 978 9 771 9.780
94 931 940 985 9.841 9.850
97 961 970 993 9.921 9.930
98 971 980 1 022  1 0 .2 1 1  10 .2 2 0

145 1.441 1.150 1 051 10.501 10.510
442 1.411 1 420 1 061 10.601 10610
173 1.721 4.730 4.063 10.621 10.630
200 1.991 2.000  1.098 10.974 10.980
239 2.381 2.390 4.116 11.151 11.160
257 2.561 2.570 4.122 41.214 14.220
266 2.651 2  660 1.144 4 4.431 44.440
269 2.681 2.690 4.456 41.551 44.560
355 3.541 3.550 4.484 44.801 44.81(3
384 3 831 3.840 1.200 44.994 12.000
404 4.031 4.040 4.205 42.041 42.05(3
445 4.441 4,450 ' 4.224 42.231 42.240
509 5.081 5.090 4.247 12.461 42.470
548 5.474 5.480 4.267 12.661 42.670
577 5.761 5.770 4.276 12.751 42.760
579 5.781 5.790 4.284 12.801 12.8K
602 6.011 6.020 4.369 13.681 43.691
606 6.051 6.060 1.426 4 4.251 44;26(
625 6.241 6.250 4.440 14.391 44.400
644 6.431 6.440 4.446 44.451 44.46(
682 6 .8 11 6 820 4.458 14.571 44.58(
707 7.061 7.070 4.469 14,681 14 691
742 7.411 7.420 4.474 44.731 44.741
758 7.571 7 580 4.487 14.861 14.871
843 8.421 8.430

Madrid 25 de Noviembre de 1864.« E l  Secretario, An
tonio Bruno Moreno.*=V.° B.*«El Director general, P re
sidente, J. Sierra.1 %



C A JA  G E N E R A L  D E  D E P O S IT O S . E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S . 1 . ª sem a n a  d e  n o v ie m b r e  d e   18 6 1 .

E S T A D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la prim era semana del mes de Noviembre de 1 8 6 1 .
C U E N T A  DE LOS D E P Ó S IT O S .

D E P O S IT O S  E N  M E T A L IC O  Y  C U E N T A S  C O R R IE N T E S .

E X IST E NC IA S  
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR,

Reales vellón .

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales ve llón .

TOTAL. 

R eales v e lló n .

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales ve llón .

EXISTENCIA
EN f i n  D E LA SEMANA. 

R ea les  v e l ló n .

200.970 928,53 
7.322.262,25  

510 005,60  
«.813.785 97 

839.395  
251.610 

3.506.441,87  
«00 «00 

437.934 757,62  
22.040.563  

««9.409 947,33 
««.748 994,03  
24.514 745,06  

2.309.376  
6.916 510,80 
«.252.704,69  

25.96u.000

2.206.349,69
307.200
159.300
197.879
58.805,60

4.160.582,49  
220.000  

2.129 000 
83.797

751.200
2.039.194,79

220
1.380.000

203.177.278.22  
7.629.462,25  

510.005,60  
1.973.085,97  
1.037.274  

251.610  
3.565.247,47  

160.100  
442.095.340,11 

22.260.563  
121.538 947,33 

11.832.791,03  
25.265 925,06 

2.309.376  
8.955.705,59  
1.252.924,69 

27.340.000

4.105.579,36
847.660

5.000 
4.705

704 005
8.000  

615.549

4.354.793,25
991.678
578.000

1.646*117,50

199 .07 i .698.86  
6.781.802,25  

505 005,60  
1.968.380,97  

333.269  
243.610  

2.949.698,47  
160.100 

442.095.340,11 
22.260,563  

117.184.154,08  
10.841.113,03  
24.687.925,06  

2.30J.376  
7.309.588,09  
1.252.924,69  

27.340.000

/rein tegrab les  de contado con  interés anual de 1 % por 1 0 0 .................................................... j T ra sfer ib le s ... .
1 ídem  id. p* cad en tes de in tereses y  d iv id en d os.........................................................................................................................
1 (de 1 á 4 m eses con  in terés anual de 3 por 1 0 0 .........................................{M*

V olu ntarios... (p lazo  f i j o , ...............(d e  m ás de 4 m eses á 6 in c lu sive  con  in terés anual de 4 por 100. . . .  {^^frasfer^bfes
I (d e  m ás de 6 m eses con in terés de 5 por 100 al a ñ o .................................{ M ^ T ^ b f —
[re in teg ra b les  m e - ( con  <8 d ías de a n tic ip ación .................................................................................... í 7nfrasferi'blés!.

d iante a v i s o . . . .  | con 60 id- ¡d ..........................................................................................  « T rasferib les ... .
. . , .................................  (In tra sfer ib le s ..Provisionales para subastas.......................................................................

Cargas espirituales y tem p orales........................................................
Fondo de enganchados y  reenganchados.......................................

T o t a l . . .............................. ....................................................................  ........................... 867.462 «07.75 
25.396.466,66

13.693 528,57 
3.712 003,32

881.155 636,32 
29 108.469,98 13 861.087,11 

14.045.734,12
867.294.549,21

15.062.735,86Cuentas eorrientes con in terés de 4 por 100 al a ñ o .................

Total de depósitos y  cuentas c o r r i e n t e s . ..............................................................

D E P O S IT O S  E N  E F E C T O S .
V -

892.858.574,41 17.405.531,89

2.982 895 
5.673.343,30

764.000
948.000

910.264.106,30 27.906.821,23 882.357.285,07

507.588.098.18  
770 246 932 76 
159.707 064,46 

9 693 351.32 
«97.688,40

510.570.993,18  
775.920 276,06  
160.471 064,46  

10.641.351,32  
197.688,40

3.G75.250,37 
11 287.353,15  

1.697.626,67  
984.000

506.895.742,81
764.632.922,91
158.773.437,79

9.657.351,32
197.688,40

........... i K a f c : : : : : : : . ............................= ............................................................................................................
P rovisionales para subastas ............................................
Cargas esp iritu a les y tem porales........................................

Total de los depósitos en  p a p e l............................................. ............................... «.447 433.135,12 10.368.238,30 1.457.801.373,42 17.644.230,19 1.440.157.143,23C a r te r a .. . . ............. Efectos corrien tes á cobrar en  d iversos ven cim ien tos............... . . . . .

Total general de efectos ~ . .................... 1.447.433. «35, «2 10.368.238,30 1.457.801.373,42 17 644 230,19 1.440.157.143,23

C A R G O
E xistencia  en  Caja al finalizar la sem ana a n ter io r .........................
Idem  en  b illetes nom inativos .

METALICO. PAFKL. D A T A .
Depósitos d e v u e l to s .................................................................................................................................

M ETÁLICO. PAPEL

4 5.331.073,16

i 3.693 528,57 
3.712 003.32 

200.372,26
13.745.868,60

414.817,89 
171.296

1.447.433 135,12 
í 18.800.000

id :íÜ8.238,30

13.861.087.11 
14 045.73 4.12 

132 926,50 
319.645,26

-1.986.292,12

269.797
33.987

17 644 230,19 

10.000.000

IN G R E SO S.
D epósitos recib idos en  la sem ana de este  estad o .......................... .

Pagos p o r  c u e n ta s  confien Jos........................ .....................................................................................
In te reses  de depósitos  y «mentas c o r r i e n t e s ................................... .....................................
In te reses  y d iv idendos  de efectos d e p o s i t a d o s . ......................................................... ............
T esoro  p ú b lico .—  E n t reg as  , r, , , , , i m is m o  p o r  cuenta c o r - ! ” e P®r dep ósitos y c e n i a s  cm n e n ie s , 

‘fien te t D e b í  hete> n om inativos de  v u e l a s ............... ....................
Movimiento  de fondos.— R e m e sa s ............  ....................................................................................

Entregas en  cu entas corrien tes o ..........................................................................................................
Intereses y  d iv idendos cobrados procedentes de efectos en d e p ó s i to ................................
T esoro p u b lico .— R ecibido i De su b v en c ió n  para pago de i n t e r e s e s .............................

del m ism o  por cu en ta  ¡ De su p lem en to s por dep ósitos y  cu en ta s  co r r ie n tes , 
c o r r ie n te ............................... (D e  b ille tes  n o m in a tiv o s ........................................ .. ...................... Cartera.— Efectos c o r r i e n t e s , ........................... . . . . . . ...................................................................

P ré s ta m o s . ....................................................................................................................................................M ovim iento de fon d os.— R em esas..........................
P réstam os............................................. ..............

33 649.469,11 
13.619.490,69

27 644 230,19 
1.440 157fi 43,23 

408.800.000
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en  d iv e rso s  vpnf*imienfn« E x is tencias  en las Caj 

Idem  en bil le tes  riomi
^ ̂  * »v**vvw w v v u i  u í  v u  U1 V v i  OvO Y v i l  v l l l l i U i l  tvO  • « • • • • • • • • • « • • • •

Su m a...................................................................................................................

las al f ina l izar  la sem ai 
i na ti v o s ...............................

47.268.959,80 «.876 601.3"3,42 47.268.959,80 1.876.601 373,42

Madrid 29 de N oviem bre de 1861.««El C ontador, José F. de Escauriaza.==V.® B.(r**El D irec tor  g en era l .  E chenique .

Caja de ahorros de Madrid.
Hoy dom ingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de A horros, y se reciben en  ellas im posiciones d es
d e 4 rs. hasta 60 in c lu sive  ( y hasta 100 por la primera 
vez á cada im p onen te), de d iez de la m añana á una de la tarde, en  la forma si^uíont©:

Secciones.

4.*, 2 .* , 3.a y  4.a— Establecidas en  la casa que ocupa el 
M onte de Piedad, plazuela de las 
Descalzas.

5.a— En el Asilo de nuestra Señora de la A sunción, 
calle de la R edondilla .

Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 
como hasta a h ora , en  las seccion es 1.a y 2 .a, de una á 
dos de la tarde, en  la casa Monte de Piedad.

Corresponde en este dia p resenciar y  autorizar las 
operaciones de la Caja á los s igu ien tes in d iv id u os de su  
Junta d ir ec t iv a :

lim o. Sr. D. Manuel E stéban Catalá.
lim o. Sr. D. José G enaro V illanova.
E xcm o. Sr. Marqués de Santa Cruz.
Sr. Conde de T orrem uzquiz.
Sr. D. M anuel Serantes.
Sr, D. Manuel Ledesma.
Sr. M arqués de Villarreai del Tajo.
Sr. D. Pedro G alvis.
lim o. Sr. D. Gonzalo Sebastian  de Liñan.
Sr. D. Manuel V icente Muguiro.
E xcm o. Sr. D. Diego López Ballesteros.
Sr. D. José Teresa Garcia.

A yuntam iento constitucional de Viana.
El A yuntam iento constitucional de esta ciudad de Via

na, prévio  el perm iso d e l M. I. Gobernador de esta pro
vincia  de Navarra, anuncia una de las plazas vacantes de 
M édico-cirujano de dicha ciudad con la dotación de 11.000 
reales anuales, libres de toda contribución  y carga con 
cejil, pagaderos por trim estres vencidos, destinada al 
ejercicio de la cirugía, sin  com prenderse la m en o r, y  sin  
perjuicio de dedicarse al de la m edicina según resulta de 
la s  condiciones que obran en  el expediente de su  razón, y de m anifiesto en la Secretaría del A yuntam iento páralos  
que quieran enterarse de ellas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con la 
nota de su s  m éritos y serv icios en la Secretaría del A yu n 
tam iento en el térm ino de un mes, contado desde la in 
serción de este anuncio  en este periódico.

Viana 19 de N oviem bre de 1 86 1 .= C o n  acuerdo del 
A yu n ta m ien to , Manuel Cadario, Secretario. 7444

Alcaldía constitucional de Cadalso.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano de la 

villa de Cadalso, dotada con 10.000 rs. a n u a le s , pagados 
de los fondos de yerbas de los particulares por m en sua
lidades vencidas. Es pueblo sano, de 340 vecinos, y  distan
te 12 leguas de la capital: los aspirantes d irig irán  las so 
licitu des al Presidente del A yuntam iento hasta el dia 15 
de Diciem bre, en  que se  proveerá dicha plaza. 7527

Alcaldía constitucional de V aldeoliva.
N o habiéndose provisto la plaza de Médico titular de 

esta v illa ,, con la dotación de 8.000 rs., los 1.000 por la 
asistencia de 25 fam ilias pobres y los 7 .000 restantes por 
las dem ás fam ilias no p ob res, según se calcula. Puede 
adem ás contratarse con cuatro p ueblos lim ítro fes , no 
desatendiendo á los vecinos. Hay Cirujano com petente
m ente autorizado. La población  consta de 430 vecinos y  
clim a saludable.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al A yunta
m iento hasta el 24 de Diciem bre de este año.

Yaldeoliba 21 de N oviem bre de 186d.==E. P. D. A., 
León Rom ero. 7451

Junta provincial de Instrucción pública  de Ciudad-Real.
V acante la plaza de directora de la Escuela Norm al de 

Maestras de esta provincia con el sueldo de 5.333 rs. y  ca 
s a , y debiendo proveerse m ediante oposición extraordi
naria , en  virtud de Real órden fecha 21 de Octubre ú lti
m o, las aspirantes d irigirán sus so lic itu d es, escritas de 
su puño, & la Secretaría de esta Junta en  el térm ino de

m es.» á contar desde la in serción  de este anuncio en  
"p le tin  oficial de esta provincia.

guientes*OCUmenl0S que ^e^er n̂ acompañar son jos si_
• ’* DltU.-j d j  Maestra superior.

86 años. bautism o q u e acredile haber cum plido

3.a U n a  ce rt if icación  de su b u e n a  conduc ta  m oral  y 
relig iosa expedida  por la Autoridad civil y Gura párroco  
del pueblo  ó p ueblos  donde hub iesen  p e rm a n e c id o  los 
dos ú l t im os  años.

4.® La fe de casada , si lo fueren .
5.® La nprt ifip.acion y d e m á s  d o c u m e n t o s  q u e  c r e y e r e n  

c o n v e n i e n t e s  p a r a  a c r e d i t a r  sus  m é r i t o s  y s e r v i c i o s  e n  la 
e n s e ñ a n z a .

6.° Una lista f irmada p o r  la in te re sad a  en  q u e  se e x 
p re s e n  c i rc u n s ta n c ia d a m e n te  las labores  q u e  ha de p r e 
s e n ta r  en su  dia hechas  p o r  su  m ano , sin  co n c lu i r  ni e s 
t a r  lavadas  ni p l a n c h a d a s , cu y as  labo res  s e rá n ,  no  solo 
aq u e l la s  de reconocida y co m ú n  util idad  , s ino tam bién  
[as de p r im o r  y  adorno ,  ta les como b ord a d o s  dificiles , 
b l o n d a s , flores &c.

7.° Cuatro p lanas  escr itas  en  c a rá c te r  bas ta rdo  e spañol ,  
con  u n  reng lón  en  b lan co  en  cada una .

Los ejercic ios de oposícion  d a rá n  p r in c ip io  al te rc e r  
día de finalizado el plazo p a ra  la adm is ión  de solic i tudes, 
y  c o n s i s t i r á n :

1.* En la te rm in ac ió n  de las ci tadas p la n a s ,  en  le e r  
u n  trozo de  u n  m an u sc r i to  y o tro  en  u n  libro  en  p ro sa  y 
en  verso .

2.* Hacer el análisis  g ram atica l  de un  período q u e  se
ñ a la rá  el T r ib u n a l .

3.® En  escr ib i r  al dictado en  letra u s u a l ,  con c o r rec 
ción y  ortografía , u n  párrafo  q u e  señale el T r ib u n a l ;  en  
resolver en  el acto uno  ó más prob lem as  d ictados p o r  uno  
de los Vocales del m ism o ,  p rac t icando  o perac iones  de 
q u e b ra d o s  co m u nes  , decimales  y de n ú m e ro s  d e n o m in a 
dos ; en  d a r  por esc r i to  en u n a  cuart i l la  de le tra  u su a l  y 
co r r ie n te  explicac ión sobre  los mejores s istemas y m é 
todos de enseñ an za  con aplicación á las escuelas  de n iñas .

4.® En co n tes ta r  en  el espacio de u n a  h ora  á u n a  por 
lo m en o s  de cada tres  p re g u n ta s ,  sacadas  á la s u e r t e ,  so 
b re  doc tr ina  c r i s t ia n a  y nociones de h istoria sagrada ,  
g ram á tica  castel lana y o r to g ra f ía ,  y de a n i m é ’ica con el 
sistema legal de pesas ,  m ed idas  y  m o nedas ;  de p r in c ip io s  
de ed u ca c ió n ,  s istemas  y  m étodos;  de elem entos  de g eo 
grafía  é  histor ia  de E s p a ñ a , de e lem entos  de d ibujo  ap l i 
cado á las labo re s ,  y p r inc ip ios  de h ig iene  dom éstica .

5.® En la co n t in u a c ió n  de las la b o re s  que  la oposito ra  
h u b ie s e  p resen tado .

El T r ib u n a l  de oposiciones fo rm a rá  su p ro pu es ta  p o r  
el re su ltado  de los e jerc ic ios ,  y esta J u n ta  la rem it i rá  al 
Excmo. Sr. Rector de la Univers idad  Central á los efectos 
co rrespo n dien tes .

Ciudad-Real 25 de N ov iem bre  de !861.=*E1 Presiden
t e ,  E n r iq u e  de Gisneros.==Pabio J. Vidal ,  Secretario .
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Mariano José Carops, Licenciado en Ju r i sp ru d en c ia ,  Juez 

de paz y de p r im era  instancia interino  de esta capital.
Hago saber que en este Juzgado y  por  la Escriban ía  del in 

frascrito penden  autos sobre la invención ó hallazgo de cier ta 
cantidad de  d i n e r o ; y  con el fin de hacer público este hecho á 
los efectos legales , se invita por  medio del presente  edicto á la 
persona  á quien se le hubiere  extraviado una  cant idad m ayor  de 
40.000 rs. en diferentes clases de moneda m etidas en un talego, 
para  que  comparezca en este Juzgado á manifestar  cuándo , d ó n 
de, qué  cantidad y e n  q u é d a s e  de moneda sufrió esa pé rd ida ,  
habilitando la oportuna  p ru eb a  pa ra  en su vista p roveer  lo que 
corresponda,  pues así lo tengo m andado  en au to  de 2 del p r e 
sente mes.

Jaén  4 3 de  N oviembre  de  4 864 .—Mariano J .  C a m p s .= P o r  
m andado  de S. S. , Lorenzo Sot iano de Vico. 7225— 1

E n  v i r tu d  de p rovidencia  dictada  p o r  el Sr. D. Pedro  B orra 
jo  de  la Bandera, Magistrado de Audiencia de fuera de esta c o r 
te y  Juez  de  p r imera  instancia del distr ito  del Barquillo de la 
m isma, re frendada  por el Escribano D. Atanasio Ventura  y  Pia
mos,  y  á solicitud del P ro c u ra d o r  D. Manuel Ordoñez , curador  
ad litem  del m enor  D. Manuel V im e z , se anuncia el extravío  de  
un resguardo seña lado con e ln ú m .  4.266, l ib rado en 4 0 de Mar
zo de  4 845 por  el Banco español de San Fernando, de reales ve 
llón 4 0.900, cuya s u m a , por  per tenece r  á dicho menor , fué d e 
positada judic ialmente en la caja de  aquel  establecimiento por el 
Escribano que  fué de  este núm ero  D. Santiago Manuel de  Albó-  
niga.

E n  su consecuencia se hace saber  á los herederos  de  este,  ó 
á la persona  en  cuyo poder  se halle el insinuado re sg u a rd o ,  lo 
p resen te  en  la audiencia  de  S. S . , sita en la plan ta baja de la 
Terri toriab, plazuela de  Santa Cruz ,  d en tro  de 10 dias ;  ba jo  
aperc ib imiento de que  en o tro  caso se declara rá  fuera  de c ircu
lación, nulo y sin n ingún va lor  ni efecto.

M adrid  6 de N oviembre  de 1861.—Atanasio Ventura y Piamos
— !

T). Antonio de Blancas y Palma, Escribano par  S. M. público  
y  del núm ero  de esta ciudad.

Doy fe que en el Juzgado de piirnera  instancia de la misma 
y con mi autorización se siguen autos que tuvieron principio  en  
3 de Julio último po r  pai te de  D. Juan Antonio Calzado y  Cor
pas ,  de  este domicilio, contra Miguel Muñoz y L u n a ,  conocido 
por  Fernandez, vecino que fué de esta dicha ciudad y  ausente  de 
la misma, sin saberse de su p a rad e ro ,  po r  cobranza de reales, 
en ¡os cuales se ha dictado la sentencia del tenor  siguiente:

Sen tenc ia .~ E q  la ciudad do Lucera , á 29 de Octubre de  4 86!, 
el Sr. D. Juan J-.vé Marín y Garr í  i, Auditor heno* ario de Mari
na, Jefe de  Adminis tración civil , socio de la Academia de  Cien
cias de Granada y Juez de p r im era  instancia de esta dicha  c iu 
dad  y  su distr ito , habiendo visto estos autos, pleito ord inar io  
seguido por Juan  Antonio Calzado y Corpas,  representado p o r  su 
P rocu rador  D. Francisco Fernandez  García, y en rebeldía de  Mi
guel Muñoz y  Luna, conocido por Migue! Fernandez, ausente  de  
esta c iudad ,  sin saberse  su domicilio, sobre  reclamación de  d e 
terminada  cantidad de dinero, préstamo hecho por el actor al d e 
mandado;

Y resultando que Miguel Muñoz y  Luna, por  escr i tura  que  
pasó por  ante  el presente  Escribano, declaró que Juan  Antonio 
Calzado y  Corpas le había prestado 5.4 00 rs. que  había de  p a 
garle p o r  el dia 24 de Junio de  4 845:

Resultando que en la misma esc ri tura  en que  declaró  Mi
guel Muñoz y Luna  que  debía  á Calzado los 5.4 00 rs.,  declaró  
también que le ha prestado además 4.4 00 rs. v n . ,  y  que  am bas 
partidas, que  suman 0.200 rs., se obligó á pagarte  por  el dia 25 
de Julio de 4 845 : 1

Resultando que  inte rpuesta  demanda  por  Calzado pa ra  que 
Muñoz Luna le pague los 6.200 rs., este no ha comparecido al 
juicio á pesar de  haber  sido llamado po r  los medios establecidos 
por ia ley, y por lo que el pleito se ha seguido en su rebel
día ;

Y considerando que por  la escr itura d e ' 42 de Junio  d e  4 8 45 
se prueba  cumplidam ente  la obligación de Miguel Muñoz y Luna, 
conocido por  Fernandez  á pagar á Juan  Antonio Calzado y Cor
pas para  el dia  25 de Julio de  4 845 la cantidad de 6.200 rs., p ro 
cedentes de  los dos pré s tam os,  uno de  5.100 rs. y o tro  de 4.100 
reales:

Considerando que contra el va lor de  la escr itura  no  se ha 
opuesto ninguna excepción; S. S., por ante mí el Escribano, dijo: 
Que por  los fundamentos  expuestos debia de condenar y  conde
naba á Miguel Muñoz y Luna , conocido p o r  F e rn an d ez ,  al p a 
go de los 6.200 rs. que se le reclaman, procedentes de la citada 
obligación, y  en las costas ocasionadas en este pieito; y po r  esta 
su sentencia definitivamente juzgando ,  a.fi dicho señor  lo p r o v e 
yó, mandó y firmó. Doy f e .=  Ju a n  José Marin.— Ante m í . = A n -  
tonio de  Blancas y Palma.

La sentencia inserta está conforme con su original, y  lo re la 
cionado con más expresión se acredita  de  re feridos autos á que 
me remito. Y para  su inserción en el Boletín oficial de  la p ro 
vincia, según lo mandado por el Sr. Juez de pr imera  instancia de  
este distrito D. J u a n  José Marin que lo visará, pongo el presente 
en Luccna á 21 de  Noviembre de 4Sf>!.= V.° B.°—Juan  José M a -  
r i c .= A n to n io  de Blancas y Palma. 7534

S e n ten c ia .= E n  la villa de T orre laguna ,  á 41 de Noviembre  
de 1881, el Sr. D. Felipe Antonio de A r r u c h e ,  Juez  de  p r im era  
instancia de la misma y su partido:

Vistos los autos formados por consecuencia  del fallecimiento 
abintestato de Lorenzo Hernanz, vecino que fué de Navalafuente, 
y muy principalmente este incidente y  tercera  pieza promovida  
á instancia del Procurador D. Is idro Nieto , P rocu rador  de  este 
Juzgado, en nom bre  de D. Juan Ramón Montalban, solicitándola 
segregación de dos fincas ra íces incluidas en el inventario que  se 
formó á la defunción de dicho L o ren z o , su entrega y el abono de 
4.067 rs. que se le adeudan por  razón de  rentas :

Resultando que  formalizado el inventario, tasación y  depósito 
de  los bienes quedados á la defunción del Lorenzo ,  se presentó  
escrito por dicho Procurador Nielo en la indicada representación,  
acompañando una escr itura  pública otorgada en esta villa á 4 2 
de Octubre de 1857 ante el Escribano de  su núm ero  D. Manuel 
de  Valenzuela, exponiendo ,  que según de ella aparecía , Benita 
Muñoz , esposa entónces y viuda en la actual idad del Lorenzo 
Hernanz , con licencia del mismo vendió á su p o d e rd an te  un 
prado  al sitio del Jaral, llamado de la Tejera, de  caber dos a r an -  
zadas y media  : linda á Saliente prado  de herederos de  D. Joa
quín Artiaga , Mediodía t inar  de los mismos, Poniente camino de 
Bustarviejo , y  Norte t ierras comunes baldías, y  una t ie rra  en la 
calera t itulada del Tinado, de caber dos nranzadas y  m ed ia :  lin
da al Saliente Dorotea Muñoz, Mediodía huerto de Leandro  H e r 
nando, Poniente tierra  de Francisco Nieto, y Norte  Bráulio de la 
F u e n t e , con la cláusula de re troventa , al plazo del dia  27 de Se
t iembre de 4860 , el cual había cumplido sin devolver la Benita

Muñoz el precio de la v e n t a , po r  lo que la represen tada  había 
adquir ido  el dominio i r revocable  de dichas fincas:  que po r  la 
misma escr i tu ra  hahia dado estas en arri endo  al marido de la 
v endedora  po r  t iempo de tres años y precio de 400 rs. cada uno’ 
de cuyo resultado le era en deber  la suma de 4 067 rs. Por todo 
lo cual y  otras razones que  aducía solicitó se exc luyeran  del in 
ven tar io  de  bienes el p rado  y  t ie r ra  expresados ,  entregándole  á 
su principal pa ra  usar y  d isponer  de ellas á su a rb i t r io ,  y  se le 
abonen los 4.067 rs. que  se le debían  de  ren tas :

Resul tando que  conferido tras lado de la ante r io r  pretensión á la 
v iuda Benita Muñoz por el térmii  o ordinario , y al Prom otor  fis
cal en representac ión de  los menores hijos de  aquellos, se les 
hizo saber; y  pasado el término en cuanto á la pr imera,  como no 
se presentase , se le hubo por contestado m andácd ose  con tinuar  
los autos en rebe ld ía ,  y hacer  las notificaciones en los estrados 
del Juzgado,  y  en cuanto al segundo lo evacuó, manifestando 
estar conforme en cuanto á la segregación y  entrega  de  bienes; 
y  re la t ivamente  al abono de la cantidad del a r r i e n d o ,  podia de
ducir  el Montalban la acción separadamente:

Resul tando que  seguido este incidente por  los trámites de jui
cio ordinario , y recib ido á f r u e b a  después de oirse al curador  
ad litem y  ejemplar de los menores hijos del difunto Hernanz  y 
Benita Muñoz, se pract icó la art iculada p o r  pa r te  del Montalban, 
sin que por  la de  dicho cu rador  se propusiese  n inguna:

Resultando que  habiéndose alegado de  bien probado  por  las 
p a r te s  en el escrito del curador  de  los m enores  se convino en la  
segregación de fincas solicitada, y  re la tivamente  ú la reclamación 
de  los 1.067 rs.,  dejaba á la resolución del Juzgado el d e te rm i
n a r  lo que  se c reyese  más a justado á derecho;

Y considerando que la escr itura  de venta de que  se ha hecho 
mención, como documento público y solemne cotejado con su o i i -  
ginal, lleva sobre sí sodo el valor legal y fuerza probatoria  que  
se requ iere  en derecho, por  lo q u e  es obligatorio su c u m p l im e n 
to á los que  en él han in te rvenido :

Considerando que una  vez vencido el plazo prefijado en la esc r i-  * 
tura para  que tuviera  efecto ¡a re t ro v e n ta ,  no habiéndose rea l i 
zado la entrega  del precio  de la venta por la vendedora ,  quedó 
definit ivamente comisionada esta como si se hubiese hecho lisa 
y  llanamente, y  por consiguiente dueño absoluto de las fincas su 
comprador M o n ta lb an :

Considerando que po r  los representantes de los m enores  se 
ha expuesto desde luego en conformidad en un todo c< n la p r e 
tensión de  D. Juan Ramón Montalban, relativa á la segregación 
y entrega  del p rad o  y t ie rra  que dicha venta com prende:

Considerando que  p o r  la declaración prestada  p o r  la viuda 
Benita Muñoz duran te  el término de  p rueba  se halla confesado el 
débito de los 4.067 r s . , resto del importe del a r rendam ien to  de  
las fincas á favor de  Montalban :

Considerando que  si b ien  el rep resen tan te  de los menores se 
opu-so á que  se ventilasen en el mismo juicio ambas acc iones , no 
obstante, en su escrito de alegato dejó  á la resolución del Juzga
do el resolver  sobre este particular , y teniendo en cuenta que 
ambas acciones,  aunque  distintas en tre  sí, emanan de una e sc r i 
tu ra ,  cor responden á unas mismas fincas y á iguales personas,  
que se halla confesada su legit imidad, y  que de  seguhse  en pie
za separada se ocas ionarán ,  como es consiguiente,  nuevos y  
crecidos gastos, que cederán  en perjuicio de la viuda y h e r e d e 
ros del difunto L oren zo , que como obl igado á su pago , lo esta
rán  también al de  las costas y gastos que  se orig inasen ,  y  exa
minarían sus legí t imas:

Vistas las disposiciones legales;
Fallo que debo m an d a r  y  m ando se excluyan del in v en ta 

rio formado á la defunción dé Lorenzo H ernanz  el prado y t ier
ra  de que se ha hecho expresión como correspondiente  en p ro 
piedad á D. Ju an  Ramón M o n ta lb a n , á quien le serán  e n t r e g a 
dos inmediatamente , requir iéndose al efecto al Deposi tario de  los 
mismos Manuel Muñoz y  á la viuda Benita Muñoz pa ra  que no 
tu rbe  ni impida  al Montalban el uso y  d isfrute  de aquellas , li
b rándose al efecto competente  órden  al Juez de  paz de  Navala 
fuente, poniéndose la oportuna nota de esta dete rminación en los 
autos de ab in testato , y  desglosándose y  en tregándose  al P r o c u 
rad o r  Nieto la copia de escr i tura  que  presentó  con demanda . Se 
condena  á Benita Muñoz y á sus hijos como herederos  de su p a 
d re  Lorenzo al pago al Montalban de los 4.067 rs. que  le son 
en  d eb er  por resto  de ren tas  de las f inca s , y  se imponen á d i 
cha viuda el pago de las costas causadas en esta te rcera  pieza y  
el re in teg ro  del papel de  oficio inver tido  en la misma.

Así definit ivamente  juzgando lo p ro v ey ó ,  m andó  y firmó, así 
como el de  que  se publique  esta sentencia  en la Gaceta de M a 
d r id  y B oletín oficial de  la provincia , según lo dispuesto en el 
art. 4.190 de  la ley de Enjuic iami?nto civil.— Felipe Antonio de 
Arruche.

Publicación— Leída y  publ icada  fué la p receden te  sentencia 
po r  el Sr.  D. Felipe Antonio de  A r ru c h e ,  Juez de  p r im era  ins
tancia de este pa r t ido  , en la audiencia  pública en este d ia, h a 

llándose presentes los testigos Gabriel Page y Alejo Vina , de es
ta vecindad.

Torre laguna 14 de Noviembre  de  4 861 , de  que  d o y  f e .= E l  
Escribano, Felipe Sanz .— V.° B.°— Fl Juez , Felipe Antonio de 
Arruche. 7532

D. Mariano Valcayo de Toro , Juez de p r im era  instancia de 
esta villa y su partido .

P or  el presente  se cita, llama y emplaza  á todos los acreedores 
á los bienes quedados al fallecimiento de  Silvestra  L ó p e z , viuda 
de  Nicasio Aguado, vecina que  fué de Alcobendas, pa ra  que 
en el término de 20 dias contados desde la publicación de  este 
anuncio en los periódicos oficiales, presenten  en este Juzgado y 
Escribanía  del infrascrito los documentos ju>tificativos de sus res
pectivos crédi tos, y acudan á usar del derecho de  que  se c rean 
asistidos po r  medio de  P ro c u ra d o r  con poder  b a s tan te ; ba jo  a p e r 
cibimiento de que pasado el plazo designado sin verificarlo, les 
pa ra rá  el perjuicio que  haya  lugar lo q u e  se acuerde  en los au tos 
de tes tamentaría de la Silvestra, cuyos he rederos  han hecho di 
misión de los bienes que  la const i tuyen en favor de sus acreedo
res, y  les ha sido admitida.

Dado en Colmenar Viejo á 4 2 de Noviembre  de 1 861— M aria
no Valcayo de Toro.— P o r  m andado de  S. S. , Carlos López Na
varro .  7339

Licenciado D. Vicente  López Marin , Juez de  p r im era  ins
tancia de esta villa de  N avalcarnero  y su partido.

Por  el presente  y término de 15 días se cita,  llama y empla
za á Carlos Diaz, natu ral  y res iden te  en San Martin  d e  Valde-  
iglesias, soltero, jornalero , de  26 años de  edad, pa ra  que  den tro  
de dicho tiempo se presente  en este Juzgado  y Escribanía  del 
que  autoriza  á fin de  hacerle  saber  la pena  solicitada por el P ro 
motor  fiscal del mismo,  en la causa que contra  él y tres  con
sortes se ins t ruye  po r  lesiones al gallego Juan  Villares en el pue
blo de  Chapinería;  bajo aperc ib imiento de  que  t ra scu r r ido  sin 
hacerlo se da rá  á la causa el curso que co r r e sp o n d a , parándole  
el perjuic io que  haya  lugar.

Dado en Navalcarnero  á 20 de N oviembre  de 4 86-1.=*Vicente 
López.—Por  mandado de S. S . , Lorenzo Izquierdo.  7340

D. Joaquín María Feijóo, C om endador de la Real y dist ingui
da Orden de  Cárlos III, y Juez  de primera  instancia de esta ciu
dad  de Burgos y  su part ido.

Por  el presente  p r im er  edicto c i t o , llamo y  emplazo  á E v en -  
cio González, natural de Valdoma, en la provincia  de  León, álias 
el Coiro,  soltero, de  oficio serrador ,  re s iden te  en Arlancon, pa ra  
que  en el térm ino de nueve  dias se presen te  en este Juzgada  á 
re sponde r  de los cargos que  re su l tan  contra el mismo en la cau
sa que se le sigue soblb  hur to  de  un m a d e r o ; bajo aperc ib imien
to que  de  no comparecer  se le t en d rá  por  contumaz, y se sustan
ciará  la causa en su ausencia  y r e b e ld í a , y  le p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Burgos á 17 de  Noviembre  de 4 861.— Joaquín María 
F e i jó o .= P o r  m andado de  S. S., Casimiro Fabalis. 7341

D. Antonio Muñoz B ocanegta ,  Juez  de  paz de l  distri to  del 
Campillo, é interino de  p r im era  instancia del mismo de esta c iu 
dad de G ranada .

En v i r tud  del presen te  c i t o , llamo y emplazo  p o r  térm ino 
de 30 dias , que  pr incipian  á contarse desde  esta fecha, al reo au
sente Antonio Isla O r t e g a , vecino de esta c ap i ta l , pa ra  que  se 
presente en  la cárcel de  esta Excma. Audiencia  con el objeto 
de que cumpla la pena  por el importe d e  la multa  é indemniza
ción en que fué condenado en causa que en este Juzgado se le 
siguió sobre  lesiones á María Josefa M a r t i n , ó abonar  su im
porte.

Dado en Granada á 14 de Noviembre  de 4861.— Antonio Mu
ñoz B o c an e g ra .= P o r  mandado de S. S., Franc isco Ruiz A nudar .

7330

P o r  el presente  y  en v i r tu d  de provincia d ictada por  la E x 
celentísima Sala tercera  de  la Audiencia  terr i to rial  de  esta corte, 
ante el Escribano de Cámara  habil itado D. José  María de Quintas, 
se cita, llama y  emplaza  á D. José Vales S an ju r jo ,  na tura l  de  la 
C o r u ñ a , soltero, estudiante,  de  22 años de e d a d , para  que  en el 
término de nueve dias, que  por segundo plazo se le señala com
parezca  en la cárcel de  Villa á responder  ante la indicada  Sala de 
los cargos que le re su ltan en la causa pendiente  contra él por 
ocupación de proclamas subversivas;  bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le seña la rán  los estrados del Tribuna!,  con quien se 
en ten d erán  las diligencias sucesivas,  p a rándo le  el perjuicio  que 
haya  lugar. 7331

P o r  providencia del Sr.  Juez de p r im era  ins tanc ia  del d istr i
to de Lavapiés, re frendada  por el Escribano del c r im en D. José 
Izquierdo,  se cita, llama y emplaza  p o r  tercero  y último edicto y  
p regón  y térm ino  de  nueve  dias á Genara  Gómez Manzanilla, 
hija de Is idro y de Luisa, natura l  de Menasalbas, soltera, si rv ien
te, de  2 ! años de e d a d ,  y  cuyo pa rad e ro  se ignora,  para  que 
d en tro  de dicho término se presente  en la cárcel de  su sexo ó 
en el referido Juzgado á re sponder  de los cargos que le resul
tan en causa que  contra la misma se sigue por  h u r to  doméstico; 
en  la inteligencia de  que  si así lo hiciese se la oirá y  admin is t ra 
rá  justicia, y en otro caso la p a ra rá  el perjuicio  que  haya  lugar.

7332

D. Ignacio de G ra ss a , Juez de  paz del dist rito del Pi lar de 
Z aragoza ,  e jerciente jurisdicción en p r im era  instancia.

P o r  el presente se cita , llama y emplaza  por  pr imer  edicto y 
pregón á Celestino García y Visto, natural y  residente  en esta 
c iudad ,  de 24 años de edad  , para  que  en el térm ino de nueve 
dias que se le señalan se presente en este Juzgado á oi r los car
gos que  le resultan en la causa fo rm ada  con tra  el mismo sobre 
lesiones; pues de  así hacerlo  se le oirá y adm in is t ra rá  justicia en 
!o que la tuviese , y de  lo contrario le p a ra rá  el perjuic io que 
h ay a  lugar.

Dado en Zaragoza á 21 de Noviembre  de 1861 .= Ig n a c io  de 
Grassa.— Por m andado  de  S. S. é I. de  Almenara , V entura  Ascá- 
ra te . 7358

D. Melchor Bermejo E sca lona ,  A udi tor  honorario  de G u erra  
Juez de  p r imera  instancia de  esta ciudad de Guadala ja ra  y su  
part ido.

Por  el presente  cito, llamo y  emplazo á Manuel, cuyo apelli
do parece  ser García Pum ares  , natura l  de  Oviedo, d onde  tiene  
su m adre  y h e rm an o ,  de  oficio pla!ero ó diamantista, estado sol
tero y edad  25 a ñ o s , cuyas señas se fi jarán al final , pa ra  que 
en término de  45 dias, contados desde la inserción de este edic 
to en la Gaceta de M adrid  se presente  en este Juzgado á prestar  
declaración en causa criminal pendien te  en el mismo por robo 
de relojes y varios efectos de la tienda re lojer ía de  D. Francisco 
Serrano ,  vecino de esta c iudad  , la noche del 11 al 42 de Octu
b re  último; apercib ido q u e d e  no verificarlo le p a ra rá  el per ju i
cio que  h ay a  lugar  , dándose á la causa el curso coi respon
diente.

Dado en esta c iudad de Guadala ja ra  á 21 de N oviembre  de 
1861.—Melchor Bermejo.— Por m andado  de  S. S . , Is idro  Mon- 
teliú. 7359

Señas del Manuel.

Estatu ra  cinco piés cuatro  pulgadas, color  m o ren o ,  cerrado 
de b a r b a ,  sin patilla ni bigote , v iste  levita n e g ra ,  pantalón cla
ro y sombrero  hongo.

D. Vicente  Blanes Castillo, Juez de p r im era  instancia de  la 
villa y pa r t ido  de Tam ari te .

Por  el presente  se llama á Antonio Jiménez S e r ra n o ,  natural  
de  las Navas del M adroño ,  contra  quien estoy procediendo cri
minalmente po r  ocupación al mismo y o tro  de  dos cédulas de  ve
c indad falsas, para  que  se presento en este Juzgado d en tro  del 
término improrogable de  30 dias á contestar y s incera rse  en D 
causa;  apercib ido que  de  no hacerlo  le p a ra rá  el perjuic io que 
haya lugar.

Dado en T am ari te  á 4 9 de Noviembre  de 1S61.—Vicente Bla- 
n e s .= P o r  su mandado, Vicente  Lleras. 7361

D. José Ramírez C á rd en as ,  Juez  de  p r im era  instanc ia  de esta 
capital y  su partido,  y  de  Hacienda de  esta provincia.

En virtud  del presente  se cita , llama y  emplaza por término 
de 30 dias al procesado Juan  Fernandez  Rebollo, natu ral  y veci
no de  San Juan  del Puerto ,  de  estado casado, de e d ad  de  45 
años,  t raba jador  del cam po,  conocido con el apodo de  Pudre» 
para  que se presen te  en la cárcel nacional de  esta capital á cum
pl ir  la condena  que  le está im p u es ta ; aperc ib iéndole  que  de  no 
verificarlo le p a rará  el perjuicio que  haya  lugar.

Huelva 19 de Noviembre  de  1861.— José Ramírez C á r d e n a s . ^ '  
P o r  mandado  de  S. S . , Licenciado José María d e  Guerra .  7363

D. José Ramírez Cárdenas,  Juez de pr imera  instancia de  esta 
capital y  su partido, y de Hacienda de  la provincia.

En v ir tud  del p resen te  se cita, llqma y  emplaza po r  término 
de 30 dias á Elvira Márquez Suarez, na tura l  y vecina de la Pue-



de Guzman, de estado viuda y de edad de 70 atícs, y á Ma~
Feria M árquez, de la misma naturaleza y vecindad, soltero*

te°bajaclor del camP°* de e(iacl de 23 aóüS* para que se Presenle tr este Juzgado y cárcel nacional de esta capital á cumplir la con- 
na <?lie 10 está imPuesta en causa P°r aprehensión de sal.
Huelva 34 de Octubre de 1861.=José Ramírez C árdenas.=  

pof mandado de S. S . , Licenciado José María de Guerra. 7364

D. patricio Bartolomé Flores, Juez de prim era instancia de 
Cuéllar y su partido.

por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Domínguez, 
natural y vecino de San Pedro de Torcadela, partido de Tuy, 
jjjjo de Domingo y Juana , casado con María Juana Foncada , de 
oficio albañil, procesado que ha sido en este dicho Juzgado por 
jesiones ménos graves á Pedro Rodao , vecino de Chañe , para 
que en término de 30 d ia s , contados desde el en que se inserte 
efl la Gaceta del Gobierno, comparezca á ser notificado y cumplir 
ja pena de un mes de arresto mayor que se le ha impuesto por 
ja Superioridad; pues de no hacerlo le parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Cuéllar á 20 de Noviembre de 4861.=Patricio Bar
tolomé Flores.=El actuario, Antonio Saez. 736o

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Feli
ciano Ramírez de Arellano, Magistrado de Audiencia de provin
cia y Juez de primera instancia del distrito del Mediodía de esta 
capital, se cita, llama y emplaza á Josefa Martinez para que 
dentro de nueve dias que por segundo término se la señala, con
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta, se p re
sente en la cárcel de mujeres ó en la audiencia de dicho Sr. Juez, 
que la tiene en las afueras de la puerta de Atocha, de diez á dos 
de la tarde, para responder á los cargos que la resultan en la 
causa que se sigue en dicho Juzgado contra la misma y otra por 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará 
la cansa en rebeldía, y la parará el perjuicio que haya lugar.

7376

El Licenciado D. Felipe Granados, Juez de primera instan
cia de esta capital y su partido.

Por el presente Hamo y emplazo por término de 20 dia? á 
todos los acreedores á los bienes de D. Agustín Matos, de esta ve
cindad, cuyo concurso voluntario ha sido admitido por providen
cia de 12 del corriente mes , para que se presenten en forma en 
este Juzgado, y por la Escribanía del que refrenda, en el térmi
no referido, con los títulos que justifiquen sus créditos; previ
niéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Cáceres 21 de N oviem bre de 4 861.=Felipe Granados. =  Por 
su mandado, Bernardo López. 7379

   -  —

D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, Juez de paz del dis
trito  de Palacio é interino de primera instancia.

Por el presente edicto y término de nueve dias cito y em
plazo á Joaquiña C arreño , de ocupación sirviente, que lo ha 
sido de Doña Concepción Fernandez, para que se presente en la 
cárcel de m ujeres á responder á los cargos qne la resultan en 
causa que sigo contra Ramón P ertierra y la misma Joaquina por 
hurto de ropas; apercibida que de no comparecer se seguirá la 
causa en su rebeldía , y la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 23 de Noviembre de 4861.=Rada y Del
gado. 7377

Juzgado de primera instancia de Caldas de R eyes.=Por vir
tud del presente se emplaza á José Lorenzo, vecino de Santa 
María de Godos, y en la actualidad ausente en ignorado parade
ro, para que dentro del término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado, por la Escribanía del infrascrito, á contestar la de
manda de tercería de dominio propuesta por Teresa Acho y Fran
cisco Afonsin Torres, mandados ayudar de pobres, vecinos de 
Santa Muría de Godos, contra el expresado Lorenzo, para que se 
le excluyan varios bienes en la subasta que se estaba practican
do para satisfacer un crédito á D. Francisco Tapias é hijo mayor, 
del comercio de la ciudad de Vigo.

Caldas de Reyes 18 de Noviembre de 1861.= El Juez de p ri
mera instancia, José Feimoso Diaz.= El Escribano,-Andrés Gon
zález Verea. 7378

D. Cristóbal Navarro Guillen, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Castellón de la Plana y su partido &c.

Cito, llamo y emplazo por tercer pregón y edicto á D. To
más Fuentes y Sánchez y D. Tomás Fuentes y Llacer, de esta 
veciodad, para que dentro del término de nueve dias, contados 

desde la inserción del presente en la Gaceta, comparezcan en las 
cárceles de este partido á responder á los cargos que les resul
tan en la causa que contra los mismos estoy su>tanciaüdo sobre 
falsedad do documento suscrito por D. Miguel Gabaldá; bajo aper
cibimiento de que trascurr ido dicho término sin verificarlo se les 
señalarán los estrados del Tribunal, con quienes se entenderán 
ras suetsivas diligencias hasta que recaiga en el proceso senten
cia ejecutoria, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 21 de Noviembre de 4 861.=  
Cristóbal Navarro.=Por su mandado , Ramón Pastor. 7380

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO,
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  30 de N o

viembre de 1861.
Se abr ió á las dos y c u a r t o , y leida el acta de la a n terior ,  fuá aprobada.
El Senado que.ló enterado de que el Sr. D. Antonio 

de Santa Cruz excusaba su falla de  asistencia á las sesio- nes por el mal estado de su salud.
Quedó aprobado sin debate alguno el dictamen de la 

comisión de examen de calidades que había quedado so
bre la mesa en la sesión anterior ,  relativo á las del señor D Miguel Osea.

Piévio  auncio del Sr. Presidente, j u r ó ,  tomó asiento 
en el Senado ó ingresó en la qu in ta  sección el Sr. Don Miguel Osea.

El Senado quedó enterado de qu e  el Sr. Obispo de Jaén 
ingresaba en la sexta sección.

ÓRDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de contes

tación al discurso de la Corona ’
El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa el Sr. Alvarez en el Uso de la palabra.
El Sr. A L V A R E Z : Señores,  dije ayer  que  el Gobier

no carecía de pensamiento fijo, y tan pronto  parecía adop
tar una política como abandonarla  ; pero hoy puedo aña- 
oír que sigue á un tiempo dos políticas distintas,  pues al 
paso que aquí habla solo de la modificación de la reforma 
constitucional, en el diclámen de contestación de la comi
sión del Congreso, el Gobierno acepta que  se anunc ie  
resueltamente la derogación de esa reforma. Dicho esto, 
que ayer se me olvidó, voy ahora á ocuparm e de la con
ducta del Gobierno en otras cuestiones.

¿ Q u é  ha h -c h o ,  señores ,  el Gobierno respecto á la 
^ p o r t a n t e  institución de la imprenta ? El Gobierno, que  
M subir  al poder se encontró con una lev que  combatió 
rudamente en  la oposición , con una ley qu» los mismos 
que la votaron la consideraron solo como ley de c ircuns-  
a n c ia s ; el G ob ie rno ,  señores, de la un ión  liberal ha 
pncado esa ley durís imamente. Pero aquí está también 

id Vaci.!aci('n Y Ia duda: m ientras  con los perió-iicos de deas liberales ha sido rigoroso y perseguidor hasta el 
punto de haber podido a r ru in a r  algunas empresas , á la 
Prensa ministeria l se la concede ámplia libertad (.ara e n -  

ai hasta en el terreno privado y decir cosas que afec- 
an a la honra de los individuos, y á otros periódicos 
enemigos de aquellas ideas se les permite q u e  escarnez
can y ridiculicen lo que debiera estar vedado,  las insti- 
üc,ones políticas que rigen al país. De manera que el Go

b ern ó  de la unión liberal , n i ha resuelto  la cuestión 
^n s t i tu c io n a l , ni ha seguido con la imprenta esa con- 
aucta que  decia en su famosa circu lar  de Í858.

Pero saliendo de esta cuestión, voy á ocuparme de 
cosas más lamentables . voy á ocuparm e de los sucesos 
de Lo j a , de esa insurrección que  no ha habido todavía 
valor para decir  lo que era. Hablando de estos sucesos, 
P°ne el Gobierno en los augustos labios de S. M. las si
mientes palabras:
, « Sucesos graves por sus tendencias alarmantes para

sociedad tu rb aron  el orden público en algunos pueblos 
ti!L Provincias de Andalucía. Para restablecerle y cas-  

8a r  á los culpables de tan criminal tentativa, no fuá 
Preciso recu r r i r  á medidas extraordinarias .  Mi Gobierno 

expedita la acción de los Tribunales qu e  para estos as°s establecen las leyes. »
üe AKÓm° Se dice es t0 ’ señores • Pues q u é ,  ¿la ley de 47 
fe ip de no es una ,ey excePcional’, no es una edida ex traord inar ia?  Y bien: yo voy á p robar  que ni 
Sl} su espíri tu  ni en su l e t r a , esa ley era  aplicable á ios 
aru!so,s de LoJa 5 Y Para hacerlo, basta solo leer algunos lculos, Dice el art. !,*;

«Los reos de  estos delitos , cualquiera que sea su cía- | 
se ó g raduac ión,  siendo aprehendidos por alguna p a r t i -  ( 
da de tropa , así del ejército permanente  como de la m i
licia provincial ó loca l , destinada expresamente á su p e r 
secución por el Gobierno ó por los Jefes mil i tares comi
sionados al efecto por la competente Autoridad , serán 
juzgados m ili tarm ente  en el Consejo de guerra  ordinario 
prescrito en la ley 8.a, tít. 17, libro 12 de la Novísima 
Recopilación. Si la aprehensión se hiciere por orden, r e 
quer im iento  ó en auxilio de las Autoridades civiles,  el 
couocinpento  de la causa tocará á la ju risdicción ordi
naria .»

¿Cuál es, p ues ,  la condición que exige para que  los 
reos de conspiración puedan ser sometidos á los Consejos 
de guerra? La de que sean aprehendidos por alguna de 
las partidas destinadas á su  persecución. Pero ademas 
dice el art. 3.*:

«También serán juzgados mili tarmente  en el mismo 
Consejo, con arreglo á la ley 10 , tít. 4 0 , libro 12 de la 
Novísima Recopilación , los reos de esta clase que con 
arma de fuego ó b lan ca ,  ó con cua lqu ier  otro in s t ru 
mento ofensivo , hicieren resis tencia  á la tropa que los 
aprehendiese , así del ejército perm anente como de la mi
licia provincial ó local, aunq ue  la aprehensión proceda 
de o r d e n , requer im ien to  ó auxil io  prestado á las Auto
ridades civiles.»

De manera que  son dos las causas de desafuero; y 
cuenta, señores,  que  las leyes excepcionales se deben in
te rp re ta r  siempre restr ictivamente . Pues bien: la ley de 
17 de Abril se ha aplicado á centenares  de infelices que  
han  sido sacados, unos de las faenas del campo , otros 
de sus propios hogares, sorprendiéndolos á todos cuando 
habían dejado las a rm a s ,  cuando tal vez maldecían ya 
á los infames que los habían seducido. Esta, señores, no 
es opinión mia: es la del más aito Tribunal del Reino al 
fal a r  sobre el único caso de competencia á que han da
do lugar los sucesos de Loja, porque  se tropezó con p e r 
sonas acomodadas y que podían tener buenos consejeros. 
En la insurrección de Loja no se ha disparado un tiro, 
los rebeldes se d ispersaron,  y no ha habido por consi
guiente resistencia á la fuerza armada. Luego han sido 
sacados de sus  casas;  ¿y para qué? Para levantar algu
nos cadalsos polí t icos, sin que  a pesar del considerando 
del T ribunal Supremo, escrito sin duda para que el G o 
bierno se detuviera en el camino de la falsa in te rp re ta 
ción que  estaba haciendo de la ley de Abril, dejaran  de 
funcionar los Consejos de guerra .  ¿Pero cómo puede d u 
dar nadie de que e>a ley ha sido mal aplicada á los últi
mos sucesos de Andalucía? Dice el art. 4.*:

« Para precaver la resistencia y consiguiente  d e s 
afuero de que habla el artículo an te r io r ,  luego que  se 
reciban noticias ó avisos de la existencia de alguna c u a 
dri lla ó part ida de facciosos contra el rég im en  consti tu 
cional , las Autoridades políticas harán  publicar  sin la 
m enor  dilación , bajo su mas severa responsabilidad, un 
bando, con expresión de la hora , para que inm ediata
mente se d ispersen  los facciosos y se res t i tuyan  á sus 
hogares respectivos.»

De m anera  que esa ley d ra c o n ia n a , esa ley hecha para 
rep r im ir  la conspiración la tente que había contra la Cons
titución en la época en que se hizo, esa ley ex im e, sin 
em bargo ,  de toda pena á aquellos que se re t i ren  de la 
facción.

Pero el Gobierno ha hecho m ás :  ha llevado su saña 
hasta inventar  presidios nuevos , como si no bastaran los 
ex is ten te s , estableciéndolos en puntos insa lubres como 
Fernando Póo, de donde de seguro no volverán 2o infe 
lices de cada 400 que hayan  ido. ¿N o  es esto llevar la 
crueldad hasta un punto inaud i to?  ¿No es ensañarse  con 
los vencidos? ¿N o  b as tab an ,  rep i to ,  los presidios que 
habia , y era menester c rea r  otros nuevos , sin humanidad 
y sin conciencia ? Para esto era mejor que se hubieran 
levantado algunos patíbulos más para esos infelices á 
quienes se ha impuesto esa pena. No q u ie ro ,  señores, 
hacer com paraciones; no quiero condenar,  no condeno la 
amnistía  que se dió con motivo de los su co  os de San 
Cárlos de la Rápita ,  sucesos que eran la prueba de 
una vasta conspiración que atacaba por su b ise  el 
Trono y las instituciones actuales,  y que  si no h u 
biera abortado habría sumido al país en una nueva y 
sangrien ta  guerra  civil; peí o sí diré que el contraste de 
la conducta del Gobierno ahora indica la tendencia de 
su  polí tica, que se inclina á t ra ta r  con b landura  todo lo 
que se huce en nom bre  de los principios de retroceso, y 
alarm arse  por todo aquello que se hace en nombre de los 
de libertad.

Y la p rueba de esa tendencia del Gobierno se e n 
cuentra  en su conducta cuando se trata de ciertas cosas 
que eran  el cortejo de la m onarquía  p u ra ,  paro que hoy 
son un  anacronismo, aunque  desde luego manifiestan la 
confianza que abr igan los partidarios de esas ideas. No 
hablaré  de las quemas de libros hechas con toda solem
nidad en Barcelona y la Coruña; me fijaré en el hecho r e 
petido de haberse negado por algunos Pái roeos sepu ltu 
ra eclesiástica á varios infelices, hecho tolerado por el 
Gobierno, v que prueba claramente sus tendencias r e a c 
cionarias. Y no se diga que el hecho debe imputarse solo á la Autoridad eclesiástica; p u e s  c o n t r a  lo s  d e s m a n e s  deesa 
Autoridad han  tenido siempre nuestros Monarcas m edi
das protectoras; y y o  podría citar algunos casos en que, 
de u n a  manera sev e ra ,  se han reprim ido  semejantes 
abusos, que llevan la perturbación á las familias precisa
mente en los momentos en que se hallan dominadas- por 
el dolor y ía am argura .  No culpo yo por esto á los O b is 
pos españoles, que saben bien cuáles son las únicas 
causas de excomunión que establece el Concilio de T re n -  
to, y por eso quisiera que semejantes actos no pudieran  
llevarse á cabo por los Párrocos sin la anuencia de sus 
superiores.  Rero, sea como quiera, de cuando aquí se r e 
piten esos casos de negación de sepultu ra  eclesiástica? 
¿cuántos han ocurrido  hasta que han venido ai poder los 
hombres de la unión liberal?

Y después de todo e s to , señores, ¿cómo se explica el 
apoyo que al Gabinete del Sr. Duque de T etuán  prestan 
los "Cuerpos Colegisladores? Yo no m eló  explico si no por 
el miedo que indicaba e! Sr. Marqués de Miradores: por 
el temor de la situación que sustituya á la presente. (El 
Sr. Marques de Mira flor es pide la palabra.) Pero ¿es v e r 
dad , como el Sr. Marqués ha dicho , que el país no se 
ocupa de nuestras  discusiones? No, señores : nuestro 
país no se halla en ese estado de excepticismo, no tie
ne ese apego á los intereses materiales que supone S. S.; 
y cuando se toca á su honra y á su  dignidad , responde 
lleno de entusiasmo , como lo hizo al t atarse de la g uer
ra de Africa. ¿Desgraciado país si fuera cierta la p in tura 
que ha hecho S. S., pues cuando los pueblos se hacen in 
diferentes á su Constitución polí tica, llega para ellos la 
época de las catástrofes! No, señores , no sucede hoy así: 
lo que hay es que en nuestro país se siente el efecto de 
la política descreida que sigue el Gabinete.

He concluido en cuanto  á la política interior del Mi
nisterio, y voy á decir  dos palabras respecto á la exte
r io r ,  indicando una opinión puramente  mia.

Yo en Italia, señores, distingo dos cuestiones d ife ren 
tes; la de la libertad y emancipación italiana, y de la 
unidad italiana. Respecto á la primera creo que el G o 
bierno no ha debido ejecutar ciertos actos que han com
prometido nuestras  relaciones exteriores; creo que no 
ha debido ponerse nunca del lado de la reacción pues 
sabe tan bien como yo cuál es la misión de la raza la t i
na, frente á  frente de las Monarquías occidentales, de las 
Monarquías germánicas. E' cuanto á la unidad italiana, 
también debia h ab e r  sido distinta la política del G o b ie r 
no español: el Gobierno ha debido guardar  reserva y ser 
neutral como se propuso.

Y en esta cuestión voy á decir dos palabras sobre lo 
expuesto ayer  por mi amigo el Sr. Marqués de Mbaflores 
respecto a f  Embajador que tenemos cerca de Francisco II. 
No es un Embajador, decia el Sr. Marqués: es un  con
suelo qu e  España manda á un  Príncipe. En nom bre  de 
ese infortunado Príncipe, digno por su v.dor,  protesto 
contra semejante interpretación. Lo que significa ese E m 
bajador es una protesta viva contra los sucesos de Ñapó
les, contra la invasión de las Dos-Sicilias; y si no es eso, 
lo que  significa es una cosa cua lqu iera  esa Embajada 
que lastima al infortunado Príncipe, y que compromete la 
dignidad de nuestro país. Basta de política exterior: estoy 
ya fatigado, y  voy á concluir  diciendo solo dos palabras 
respecto al penúlt imo párrafo .del  proyecto de contesta
ción que nos ocupa. ¿Qué es lo que dice ese páirafo ? Lo 
que yo no creo que puede decirse. Comprendo bien  que 
se vaya contestando punto por punto  al discurso de la

^Corona, elogiando tales ó cuales actos del Gobierno si la 
comisión lo creia justo ; pero concluir con u n  elogio des
mesurado diciendo que todo está bien , que todo p ro s 
pera y que el país está feliz, es una  especie de ramillete 
de flores que la comisión ofrece á los pies del Trono; es 
un canto de tr iunfo; es la epopeya de la conducta del 
Gobierno, poco conforme á la mesura del Senado. Yo creo 
que la comisión ha debido omitir  ese párrafo.

El Sr. Marqués de M 1RAFLORES (para alusiones 
personales): Ayer me senté con el propósito de no m o
lestar más al Senado; pero mi amigo el Sr. Alvarez me 
ha dirigido algunas alusiones que es imposible dejar sin 
contestación.

Hablando S. S. de la reforma , dijo que yo reprobaba 
la política del Gabinete. Permítame S. S. que le conteste 
que no dije una palabra contra la política del Gabinete 
en todo mi discurso; indiqué solo que me hubiera a legra
do de no ver el párrafo de la reforma por no creer  esta 
conveniente en la siiuacion actual de Europa. Hablando 
después S. S. de los periodos cons t i tu yen tes , dijo que 
era necesario cerrarlos.  Yo quisiera que el Sr. Alvarez 
marcara el periodo consti tuyente de la Inglaterra, del pais 
clásico de la libertad. Allí no hay Constitución escrita, 
sino encarnada en las costum bres de aquel pueblo, que  
es lo im portante.

Tam bién  ha creido entender el Sr. Alvarez que  y o  
habia dicho que si el Gabinete actual faltaba, la nación 
era perdida. Yo no pude decir eso. Me dirigí á los hom
bres de la o pos ic ión , diciéndoles q u e ,  como hombres de 
buena fe, manifestaran si habían pasado ya para España 
las situaciones de fuerza ; y que si no habían  pasado , di
je ran con q u é  s tuacion iban á sustituir  la actual que 
tuviera tanta (bmás fuerza para refrenar  la revolución.. 
Yo estoy contra esa doctr ina demoledora , que agrupa á 
los hom bres para hacer la oposición sin más fin que el 
de echar abajo lo existente , no pensando en lo que h a  
de ven ir  despueS.Concluyo diciendo que  á los hombres de cierta edad 
no nos puede hacer  ilusión ni la política sen t im enta l ,  ni 
los alardes de patriotismo y  de entusiasmo. Es verdad 
que la nación ama mucho su independencia, pero tam 
bién ama mucho sus intereses m ater ia les ; y, como decía 
ayer , m ás les gusta á los pueblos oír el silbido de la l o 
comotora , que la peroración más elocuente. Esta es la 
situación de hecho, por más que á algunos les enfade que 
así sea.El Sr. A L V A R E Z : No he dicho yo de un modo abso
luto que  mi amigo el Sr. Marqués $e Miradores rep roba
se la conducta del Ministerio, sino que parecia no estar 
muy satisfecho de ella , y esto sin que yo tuviera m r e 
motamente el ánimo de ofender la delicadeza de S. S.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No deseaba 
volver á hablar en estos debates,  esperando que los d ig 
nos individuos de la comisión contestasen los discursos 
que se p ronunciaran  contra el proyecto que nos ocupa; 
pero los gravísimos cargos que me ha dirigido el Sr. Al* 
varez me obligan á dcc*-r, aun qu e  pocas, algunas pala
bras. De modo que más bien que un discurso, oirá el Se
nado una  serie ele rectificaciones.

Gravísimos cargos me ha dir igido el Sr. Alvarez, que 
no solo afectan al Ministro, sino ai individuo en pai t icu- 
lar y á los miramientos y consideración que este acos
tum bra  á tener y guardar  á todos y en todas parles. Ha 
principiado por hacerme el cargo de que suelo usar un 
lenguaje sarcástico y acre. Si esta censura me ha sor
prendido, me ha sorprendido más aú n  que la haya h e 
cho el Sr. Alvarez, que ayer y hoy se ha encargado de 
ser sarcástico consigo mismo. ¿Fui yo quién dije á S. S. 
.que tenia necesidad de dar explicaciones acerca de su 
conducta, de explicar por qué  en la legislatura presente 
obra de dis tinta manera que en las anteriores ? ¿ Hé sido 
yo qu ien  ha dicho á S. S. que hacia la opos cion al Mi
nisterio porque envidiaba los tristes puestos que oca - 
pamos?

Me dirigió otro cargo, porque hablando de las luchas 
par lam entar ias ,  dije que  el entretenimiento de las o po
siciones era censura r  siempre los actos del Gobierno, y 
decia S S. que este lenguaje no era propio del sitio en 
donde nos hallamos. Señores, ni aqui ni en el otro Cuer
po colegiriador, donde he pasado 20 años, he tenido n u n 
ca necesidad de retirar  una palabra ni de explicar 
una frase, porque nunca he olvidado lo que debo á los 
Sres. Senadores , á los Sres. Diputados, y sobre lodo lo 
que me debo á mí mismo. Me dirigía al expresarme así, 
no solo al Senado, sino á los hombres públicos de todos 
los paises, y me valia de voces admitidas en todas las so 
ciedades, y que n inguna  reprocha. Si tanta es la delica
deza y la sensibil idad de oido del Sr. A lvarez, ¿cómo se 
explica que hoy, dir ig iéndose á los Ministros responsables 
en pleno Senado y ante el p a i s , los acuse de proceder con 
hipocresía , de haber  inle ipretado las leyes de mala fé y 
para hacer daño,  como un  propósito preconcebido? ¿Se 
ha oido jamás semejante acusación dirigida á los Minis
tros en n ingún  Cuerpo deliberante del m u nd o?  ¿Y  qué 
fundamento tiene el Sr. Alvarez p ú a  dec ir  que el Go - 
bierno interpretó de mala fé la ley del 17 de Abril para 
castigar á los desgraciados que tomaron parte en la cons
piración de Loja ? Pues yo no me quejo de esto, y doy al 
Sr. Alvarez derechos que no quiero tener.

Además de estos ca rgos ,  repitió e! d e q u e ,  habiendo 
pertenecido yo al Ministerio anterior, formo parte del ac 
tual. No me defiendo de este cargo, porque ya he explica
do otras veces el hecho , y no creo necesaria una nueva 
explicación. ¡Pero qué dicha la del hom bre  á quien  las 
oposiciones le hacen solo un c a rg o , y este no puede r u 
borizarle !

También ha querido el Sr. Alvarez d ir igirme cargos 
relativos á Ja c ircu lar  de 22 de Setiembre de 1858, di 
ciendo que no habíamos cumplido los co npromisos con
traídos ante el país en aquella Real órden. Y decia el se
ñor Alvarez: «¿Cree el Sr. Ministro de la Gobernación 
que no hay más que su personalidad en el Ministerio? Se 
engaña; h a y  otra más a l ta ,  de más importancia política 
que la de S. S » ¡Como si no conociera yo lo que son cier
ta ciase do lisonja» poco hábiles,  que suelen ofender á 
quien  van dirigidas!

El cargo es que en el Ministerio hay dos políticas, y 
se engaña S. S. No hay más que una , ni más que un 
pensamiento colectivo y uniforme. Ya lo he dicho otras 
veces: desde el primer dia do la formación del Gabinete 
acordamos la política que hablamos de seguir y el orden 
con que habíamos de ir desenvolviendo esa política ; y 
cuando hombres honrados que no tienen costumbre de 
faltar á la exactitud de los hechos aseguran un hecho 
propio, nádie tiene facultad cara ponerlo en duda. Pues 
b ien :  desde el primer día perno el Gabmete en la refor
ma consti tucional, de la que tanto ha hablado e! Sr, Al
varez: desde el p rimer dia se convino en que no traería
mos á d iscutir  la reforma en ia primera Diputación. Y 
¿hay algo contrario  á esto en la circular do 22 de Setiem
bre  que ayer leia el Sr. Alvarez? En ella se dijo que el 
Gabinete estaba resuelto á gobernar con la Conriilo
ción que hallaba v igen te : no que la Constitución estaba 
en perfecto acuerdo con los principios del Gobierno.

Más adelante decia la circular, que habia reformas 
políticas importantes que hacer. ¿Y no reconoce el señor 
Alvarez qu e  entre estas reformas políticas debe com pren
derse la modificación , la derogación ó la reforma de la 
reforma constitucional? ¿Pues no sabe que esa ley no es 
verdaderamente una reforma de la Constitución de 1 8 4 5 ,  
sino el desenvolvimiento  de uno de sus ar t ícu los?  ¿No 
dice la Constitución del 4o que h s  calidades para ser S e 
nador serán objeto de una ley? Véase cómo la cuestión 
de las reformas políticas es una necesidad á la que debe 
atenderse. Interpelado yo en el Congreso, dije que tenía
mos el pensamiento  de traer á las Cortes ia cuestión de 
la reforma , pero que en aquellas circunstancias no lo 
c eiamos oportuno. Más adelante el Sr. Presidente  del 
Consejo de Ministros dió bien claramente á entender, no 
sé si en este ó en el otro Cuerpo Colegislador, que  no 
íbamos á proponer la nulidad de la reforma por no cree r
la conveniente, pero que traeríamos una ley de modifica
ción de la reform a, en ia cual se respetaría el principio 
de la Senaduría hereditaria. Véase cómo no hay incon
gruencia entre las explicaciones que hemos dado y 11 cir
cu lar  de 22 de Setiembre, y por lo m ism o, que no hay 
fundam ento  para el c rgo de ser contradic torio nues tro  
sistema político.

Después de examinar el Sr. Alvarez esta circular,  qu i
so exam inar  si el a era ó no conforme al pensamiento  
que habia presidido á la formación, no del partido, sino 
de los Ministerios de la unión liberal. Yo creo que los 
partidos son absolutamente n e r a r i o s  en política, y que 
lo mihtuo existe en los Gobiernos absolutos que en los 
representativo s ¿Pero cómo se ha formado el partido de la 
unión liberal? Cada cual se lo explica á su m odo , pero 
todos parten de un gravísimo e n o r  , a tr ibuyendo  á los 
hombres públicos sucesos q -e son el resudado de g ra n 
des causas providenciales. Pues qué, ¿nada dice al Sr. Al
varez la trituración de los partidos politices que se o b 
serva hoy en toda Europa? Si algo significa la unión l i 
bera!, es la reunión de todos los giand -s par lides libe
rales, cu ir >er va dores, sean progresistas ó moderados. Es 
la defensa contra un enemigo com n que ven asomar ya 
por e! horizonte de la historia. Ese htlo de d iam ante  
que encadena los suce-os humanos, conducirá ai Sr. A l
varez á fso  que llamamos unión l ibe ra l , y que nosotros 
representamos legítimamente. Fso une á hombres tan dis
tantes, y que no nombro, porque huyo de citar nombres 
propios en las discusiones.

Nos habló S S. del acta adicional. Yo no disputo acer
ca de su utilidad é importancia, porque no es e^ta oca
sión de juzgar  aquel hecho histórico. Creo q u e  los hom 
bres de aquella Administración prestaron al país un gran  
servicio volviendo á encauzar las fuerzas soci.ries por la 
única via que podia conducirlas para el bien da la n a 
ción , pero los actos individuales ele un Gabinete no pue
den servir  para apreciar el conjunto  de su política.

Si yo tuviera que exam inar  lo que  fué el acta adicio
nal , diría que había sido un  expediente para salir de 
grandes conflictos. ¿Pero hay en el acta adicional algún 
principio que no hayamos respetado? ¿V no son preferi
bles ios hechos á las palabras? ¿No es mejor obrar sin 
hipocresía que escribir unos cuantos artículos y llevar
los á la Gaceta para decir después que el país se h > sal
vado? ¿Qué importa que en ci acta adicional se dijera 
que las Córíes estarían abiertas le ménos cuatro meses 
cada año, si sin esa prescripción, cua lquier  Gobierno n e 
cesita tenerlas abiertas más tiempo si ha de gobernar bien 
el país? ¿No es más claro lo que establece ia Constitución 
de 1 8 i *> ¿¡I decir que las Cortes han de votar todos los 
años los p resup u es to s , así como las fuerzas do mar y 
tierra ?

De las consideraciones de política general ha pasado 
el Sr. Alvarez á hablar de h  imprenta. En este punto  es 
tamos en el mavor desacuerdo S. b. y yo. Comienzo po r  
negar á la imprenta que sea una inst-itucion: n unca  lo ha 
sido ni puede serlo , y es peligroso usar en el parlamento 
ciertas cafificaciones. La prefisa no es una insti tución, 
sino un derecho de los ciudadanos particulares.  Yo no re
conozco ese poder que  forma la colección de todos los 
periodistas, y mucho ménos que ese poder deba ponerse

ai lado de los Cuerpos Colegisladores. Y hecha esta a d 
vertencia p re l im inar ,  ¿ q u é  es  lo que ha dicho el Sr. Al
v arez?  Que habia países donde la imprenta estaba aban 
donada á ,sí m is m a , y que sus excesos la corregían. ¿En 
qu e  país existe eso? En todas partes la p rensa está some
tida á condiciones legales; y cuando el escri tor  no ei>tá 
sujeto á la au tor idad  de la l e y , tiene que someterse á 
otra autoridad más violenta , la de las turbas.

Por ú l t im o , habló el Sr. Alvarez del suceso de Loja, 
descargando contra el Gobierno toda la fuerza de su  elo
cuencia , y apurando  las voces del Diccionario para cen
su ra r  la conducta del Gabinete. Ha dicho que  se ha in 
terpretado de mala fé la ley de 17 de Abril para  ensañarse  
contra los desgraciados conspiradores de Loja, y que el 
sistema seguido por este Gobierno era peor que el seguido 
poi Ministerios anteriores. S eñores ,  de b uena  f é , ¿ se  
na aplicado la ley de 17 de Abril en o tras ocasiones c u a n 
do había estados de sitio? Sí: es dec ir ,  que además de 
someterse los reos por delitos políticos á los T r ibuna les  
excepcionales, tenia e! Gobierno la facultad de deportar los  
a los países más lejanos.

Dígase si la absorción de todas las jurisdicciones por 
.a Autoridad mili tar no es un  lujo de fuerza m u y  su p e 
rior al que nosotros hemos empleado respecto de los s u 
cesos de Loja. ¿Pero  cómo puede decirse que  la conducta 
que hemos seguido es igual ó peor que la seguida por 
otros Ministerios en situaciones semejantes? Pues qué, ¿no 
sabe el Sr. Alvarez que desde el momento en que se p u 
blica la ley de 17 de Abril no tiene el Gobierno ni una 
soja a tribución contraría  á las disposiciones de esa ley? 
¿No sabe que la publicación de esa ley no es voluntaria 
en el Gobierno, sino obligatoria cuando llega el caso de 
ver en perigro los grandes intereses de la sociedad? ¡Que 
liemos procedido con sana ! Tal vez la única com peten
cia que se ha promovido ha sido, si no por el Ministro 
de la Gobernación , con su asentimiento  y su consejo. El 
Sr. Alvarez ha lanzado una acusación horr ib le  contra los 
Fiscales m ili tares ,  diciendo que habían faltado á su  d e 
ber  no defendiendo cumplidamente á los infelices que 
habían sido llevados ante la jurisdicción excepcional. ¿Con 
qué derecho lanza S. S. esos cargos, sin datos , sin p ru e 
bas en qué apoyarse ?

Dice que  ha sido inal aplicada la ley de 47 de Abril, 
entre  otras razones,  porque no hubo  resistencia á la 
fuerza armada. Dos acciones ocu rr ie ron ,  en ellas tuvimos 
cinco her idos ,  y ios facciosos dos muertos. ¿E s  esto re 
s istir  á la fuerza a rm ada?

También habió el Sr. Alvarez de la amnistía concedida 
á los ca rl i s tas , comparando aquel suceso con el de Loja. 
En dias pasados dije cuál era el juicio del Gobierno res
pecto á este asunto, y no creo necesario repetirlo.

Dos pa labras  sobre la cuestión ueligiosa. A veces los 
Ministros deben cree r  estar soñando, porque al oir á per- 
sonas muy graves decir ciertas c o sa s , se duda si en efec
to se oyen. Gran importancia ha dado el Sr. Alvarez á 
la quema de libros en la Coruña y en Barcelona. Con d e 
cir al Senado que ni el Ministro de la Gobernación ni los 
Gobernadores de dichas provincias han sabido nada has
ta que lo h an  visto en los periódicos, está demostrado 
que esa quema no tiene propósito político, n i im portan 
cia en los mismos pueblos donde se verificó. ¿Qué im
porta que en la C oruña ,  uno  ó más misioneros hayan 
recogido algunos libros prohibidos y en el segundo c laus
tro de un convento los hayan en fregado á las llamas? 
¿Ni cómo habia de saber esto el Gobernador?

En Barcelona la q u em a de los libros se hizo Como la 
de efectos de con trabando , pero sin que esto tuviera n in 
guna significación política, que es de lo que aqui t ra ta 
m os, de asuntos políticos. Como católicos reconocemos en 
la Iglesia el derecho de censura r  los libros q u e  conceptúa 
prohibidos.  Nosotros sostenemos el principio que ha sos
tenido siempre la Iglesia católica, y que sostenía hasta 
Fr. Luis de León , á saber:  que los libros malos son peo
res que las malas com pañías ,  porque conversan á todas 
horas con el que los lee. Reconocido este p rincipio ,  la 
quema se explica senc il lam ente ;  lo único que pudiera 
decirse es que el empleado de Aduanas que dispuso ese 
a c t o , debió hacerlo de esta ó de la otra manera.

Otra cuestión algo mas g ravees  la de la exhumación 
de un cadáver, de que nos ha hablado el Sr. Alvarez. 
S. S. ha sostenido los buenos principios en esta materia ,  
el derecho de la Iglesia á conceder ó negar sepu ltu ra  ecle
siást ica á7un cadáver, y que el Gobierno no tiene otro dere
cho que el desamparar al agraviado por los medios que p re 
vienen las leyes. Pero vengamos al hecho. La Autoridad 
eclesiástica de cierto punto  habia  resuelto no dar sepul
tura eclesiástica á un  cadáver: y el Alcalde procediendo 
violentamente, enterró el cadáver en sagrado. Esto en de
recho es un  atentado porque es u su rp a r  las a tribucio
nes de la Autoridad eclesiástica.

¿Q ué debia hacer el G obe rn ó  en tal caso?  Reponer 
las cosas en el estado que teman en v ir tud  del mandato 
de la Autoridad competente . Así se hizo dest i tuyendo al 
Alcalde que habia cometido el atentado de u su rp a r  a t r i 
buciones que no le compelían. Pero de aquí no se infiere 
en sana lógica que se marche á la reacción, porque no es 
retroceder hacer cum plir  las leyes: este es el deber de 
todo Gobierno , si ha de p ro cu ra r  la <h fensa de los in te reses p ú b l i c o s  que ie están cncomondaeios • y el cumplí 
miento de este sagrado deber es e! que ha obligado al Go
bierno á sostener la Autoridad eclesiástica en el caso que 
nos ocupa ; Autoridad que necesita apuvo, sobre todo en 
los tiempos que correm os,  en ios cuales el catolicismo se 
halla en medio de una borrasca , que si naufragara pere
cerían con él muchos intereses de los mismos acaso que 
lo com ba ten ,  porque las revoluciones, cuando  vencen, 
n un ca  son agradecidas.

Pero viniendo al hecho de la exhumación del cadáver 
¿es raro  y nuevo, ocurrido so lo en el tiempo del actual 
Gabinete? Apelo al testimonio de los dignos Senadores 
que pertenecen a! Consejo de Estado, y antes ai Consejo 
Real, que digan si se pasa a lgún año sin resolver n eg o 
cios de e.Ga especie. ¿Y no recuerda el Sr. Alvarez que 
hasta las mismas Cortes con d i lu yen  tes hic ieron una ley 
do cementerios,  para evitar  sucesos semejantes al que 
ha aludido S. S ? Hacer, pues, un  cargo al Gobierno ac
tual por ese moíivo, no lo creo muy acertado.

No quiero  molestar más la atención del Senado, y 
siento haberlo hecho; pero me creia en el deber de dar 
una satisfacción después del cargo dirigido por el Sr. Al
varez suponiéndom e capaz de faltar ó las consideracio
nes que  se merecen todos los Sres. Senadores, y que yo 
les tributo aqui y fuera de este recinto, como individuos 
que representan*una alta institución; y además debia h a 
cer ver que el Sr. Alvarez, al dir ig ir  ciertos cargos al 
Gobierno, habia partido de supuestos equivocados.

El Sr. Marqués de G U A D -E L -G R L ü : Pido la palabra 
como de la comisión.

El Sr. GARCÍA GALLARDO : Pido la palabra para una alusión personal.
E! Sr. PRESIDENTE. Siendo pasadas las horas de r e 

glamento, se suspende esta discusión. Orden del dia 
para el lunes: continuación del debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las caico y inedia.

DOCUMENTO PAR LA M EN TA RIO .

DISCURSO DEL E XCMO. S r . MINISTRO DE ESTADO EN LA SESION 
d e l  S e n a d o  d e  2 7  d e l  a c t u a l . ( I )

Nadie ha deplorado más que yo esta discusión. Si el 
Sr. Pacheco la hubiera continuado como la planteó el pri
mer dia , es seguro que yo no me hubiera visto en la ne
cesidad de hab la r  en los térm inos que empleé en las dos 
ú ltimas sesiones. Si ha habido algunas causas que h ayan  
dado lugar á este prolongado y desagradable debute; si 
ha habido alguna provocación, y lo digo sin ánimo de 
ofender al Sr. Pacheco, de su parte ha venido. S. S., al 
te rm inar su discuiso del segundo dia , pronunció frases 
que yo no podía oír con indiferencia, y á las cuales debia 
dar una contestación cumplida , exponiendo los hechos 
que  habían ocurrido desde el nom bram ien to  de! Sr. P a 
checo hasta la desagradable ruptura  que entre nosotros 
hubo. Téngase, pues, entendido que no ha habido en n in 
guna de mis palabras el ánimo de dir igir, como el Sr. Pa
checo ha creido comprender, reto ni provocación alguna; 
no habiendo de mi p.-n te más que t i  ánimo de i lu s t ra r  una 
cuestión , de la cual el S nado y el público tienen cono- 
cimi. nto, para que el juicio que acerca de ella se for
mara fuera en un  todo imparcial. Hoy, cambiando de 
tono el Sr. Pacheco, ha usado el qne me parece más p ro 
pio do este sitio, el q u e  yo he empleado s ie m p re ,  como 
cuando me hallaba en otro sitio en donde las edades y 
las circunstancias  que concurren  en sus individuos son 
en teram ente  distintas de las que concurren en los que 
forman este Cuerpo. Yo puedo en trar  por consiguiente á 
ocuparm e deí esclarecimiento de los hechos paia que, al 
formarse la opinión acerca de ellos, se encuen tren  bien 
determ inados ,  y el juic io sea lo más exacto posible.

Ante todo, puesto que el Sr. Pacheco a y e r , 'volviendo 
al te rreno  de! cual hoy felizmente lia salido , hab ó toda
vía de alguna cosa pe rso n a l , séame permitido contestar  
que \o  no recordé lo que había pasado con el Ministerio 
presidido por S. S. más que un objeto. Nada estaba más 
d is tante de mi ánimo que examinar los actos del Sr. Pache
co ni reprobar  su conducta, porque no era de este mom en
to, y hubieia  sido una insigne m o p ortu t rdad ;  pero el se
ñor* Pacheco dijo que yo habia esquivado el en t ra r  en la 
cuestión presente y dar  las explicaciones que S. S. me ha
bía pedido; y contesté recordando la conducta que yo ha
bia observado dc.vpues de ser Ministro de la Gobernación, 
comparándola con la que habia observado S. S. siendo P¿ e- 
s identedei Consejo de Ministros. S. S., sin embargo, ha crei-

(1) Véanse las Gacelas de 28 y 29 del raes próximo pasado.

dó oportuno recordar  al mismo tiempo, para desvanecer la 
fuerza de mis observaciones , que yo habia obtenido de 
S. M . , á propuesta  de aquel Gabinete, el nom bram ien to  
de S enad o r ;  y añadió  m ás :  que en la p rimera votación 
en que  yo habia tomado p a r te ,  mi voto fué contrario  al 
Gabinete que S. S. habia presidido.

Pues bien, señores: debo decirlo, porque estos hechos 
sue.en ser  susceptibles de in te rp re tac iones , y yo no las 
admito. Todo loque  tiene relación con mi vida pública ha 
estado constantemente sometido al examen de mis am igos y de mis contrarios. Yo tenia entonces el honor de ser  
Diputado á Córtes por el distrito de Celanova, provincia 
de Orense;  era la décima vez q u e ,  estando en arm onía  
con el Gobierno ó en oposición con él, h .b ia  merecido el 
h o n o r  de rep resen ta r  á aquella provincia. Esto d e m u e s 
tra que yo no en tré  en  este sitio como han  entrado otros, 
sin que esto sea u n  motivo de c e n su ra ,  siendo solo hom 
bres políticos y no teniendo posición parlamentaria .  Vo 
tenía una posición parlamentaria legítimamente ad q u i r i 
d a , y desde ella yo hubiera podido apoyar ó combatir  al 
Ministerio presidido por el Sr. Pacheco, según me h u b ie 
ra parecido conveniente. Mis amigos pensaron en  que 
pasase al Senado; me lo indicaron, y vacilé. La posición 
que yo tenía era demasiado lisonjera , demasiado honrosa, 
y estaba á cubierto de las eventualidades que acompañan 
genera lmente  á los hombres públicos para que yo vacilara! 
en aceptar. Sin em bargo acepté ,  y pasé del Congreso de 
Diputados al alto Cuerpo colegislador.

Dice ei Sr. Pacheco que la primera votación en que 
tomé parte habia sido contra el Ministerio que  propuso 
se me nom brara  Senador. F rancam ente  , no he podida „ 
recordar este hecho: si S. S. nos leyese esa votación, e s 
te punto  podría aclararse fácilmente, pero yo afirmo qu e  
no lo recuerdo : lo que sí recuerdo perfectamente es lo 
q ue  ocurrió  con aquel Ministerio como indiqué ay e r :  las 
esperanzas que hizo concebir de legalidad y de consti tu
cionalismo hizo que muchos hombres de más ó ménos im 
p ortancia ,  y yo era el que  la tenia menor ,  nos colocáse
mos á su lado.

Yo di mi apoyo sincero y formal al Ministerio p re s i
dido por el Sr. Pacheco hasta una época d e te rm in a d a , y 
no me arrep ien to  de haberlo hecho, hasta que se p re sen 
taron ciertas leyes que e ran  con trar ias  á las ideas que 
yo profesaba. Dije entonces al Ministerio q ue  yo no e s t a 
ba de acuerdo con aquellas leyes, y qu e  de consiguiente 
no podia d a r  mi apoyo desde entonces al Ministerio. Des
de entonces, sin hostilizar al Ministe rio, ya no  m arché  
u n ido  con él como lo habia estado desde el momento de su  formación.

No hay  por consiguiente en los hechos q ue  el Sr. Pa
checo recordaba án tes  nada que pueda last im ar  en lo 
más mínimo la reputación de un  hom bre de parlamento, 
ni indicar que  fué ingrato  con el Ministerio que le habría  
propuesto á S. M. para ven ir  desde el o tro Cuerpo á sen tarse en el Senado.

Pero dejando aparte  lo que es personal, y v in iendo  é 
lo que importa explicar para que la opinión se fije de f i 
nitivamente , he de hacerm e cargo de la manera m ás b re 
ve que pueda de las diferentes cuestiones que el Sr. P a 
checo ha presentado. La primera, relativa á las rec lam a
ciones sobre el apresamiento  de la barca Concepción. S e
ñores, en este punto, como en todo lo que ha tenido re la 
ción con las disposiciones del Gobierno, el Sr. Pacheco 
ha incu rr id o  en grandes inexacti tudes. La noticia de la 
suspensión de las reclamaciones fué comunicada al G o
bierno, no por S. S. como he dicho ayer,  sino por el Ca
pitán general de la isla de Cuba, formulando al co m u n i
carla una queja sum am ente  grave contra este acuerdo del 
Sr. Pacheco. Hablaba en la misma comunicación del sa
ludo que el Sr. Pacheco habia dispuesto hacer á la plaza 
de Veracruz y al castillo de San Juan  de U lúa ,  y  esto 
produjo la resolución del Consejo de Ministros de 4 de 
Agosto, que se comunicó en 6 al Sr. Capitán general de. 
la isla de Cuba y ai Sr. Pacheco. Si yo quisiera prolongar  
esta discusión; si yo quisiera darle  un  nuevo carácter  de 
g ra v e d a d ; si yo no me hubiera propuesto desnudarla  del 
que  ha tenido y a ,  leería las comunicaciones del Capitán 
general de la isla de Cuba. Por ellas se ve que el Sr. Pa
checo dió motivo fundado de queja á aquella A utoridad 
suspendiendo ó mandando suspender  ia segunda reclama
ción sobre el apresamiento  de la barca Concepción, y  d is 
poniendo que se hiciera el saludo á la plaza.

T uvo, p u e s ,  conocimiento  el Sr. Pacheco de que el 
Gobierno estaba, informado por el Capitán general de Cu
ba de que las reclamaciones por el apresamiento  de la 
barca se habían suspendido por su ó r d e n ; tuvo conoci
miento igualmente  de todas las demás comunicaciones 
que el Capitán general de Cuba habia pasado al Gobier-  
nó , porque el Comandante, de Estado Mayor , Azcárraga 
llevó á S. S. todas las quejas que el Capitán general h a 
bia elevado al Gobierno. Siento tener que faltar á mi p ro
pósito ce no prolongar esta discusión más que  lo pura-  
men e necesario; pero una  vez que veo demostraciones 
de duda respecto á la exacti tud de mis palabras,  y de
seando que los hechos queden bien consignados ,  voy á  
perm itirm e leer las comunicaciones del Capitán genera l  de la isla de Cuba.

Dice así la primera :
« P o r  o o n c l u o t o  d» t  [Chorno Corr*:ln d a i l t e  dft M a r i n a

00 este apostadero ,  y por los pliegos apertorios  dirigidos 
a la primera Secretaría de Estado que, con fecha 20 del 
mes último, me ha remitido V. E . , y que condujo el v a 
por Méjico, he venido en conocimiento de las graves de
terminaciones que Y. E. ha creido deber  tomar á breves 
días de su residencia en la capital de esa República, si 
b ien  no he podido en terarm e de la parte  de sus despa
chos redactados en cifra por no haberse servido Y E re m it i rm e la clave.

»Me refiero á la reclamación que ha ordenado V E 
en tab lar  ante el Gobierno de Veracruz al Comandante de 
la estación naval de Sacrificios con motivo de los asesina
tos de varios súbditos españoles en las haciendas de Cuer- 
nayaca, C h icon cuaqu e , como también de las p regun tas  
dirigidas por V. E. al expresado Comandante acerca de la 
posibilidad de bom bardear  la plaza de Veracruz por  las 
fuerzas marítimas de S. M., existentes en  este apostadero. » r

Examina aquí la cuestión de las rec la m ac io nes ; pero  
en  vista de un despacho a n te r io r ,  que no leo porque no 
jo encuentro  en e^te momento á la m ano , el Consejo d e  
M in is tros , en su acuerdo de 4 de A gos to , que com unicó  
lo mismo al Capitán general de la isla de Cuba que al a r .  Pacheco, dijo lo s iguiente :

«El Consejo acuerda que se conteste  al Capitán gene
ral de la Habana que ha lomado en la debida considera
ción los hechos que refiere y las observaciones que sobre  
ellos hace. El Gobierno de S. M. reconoce el celo y deseo 
de acierto que le han  guiado en sus  resoluciones. N in 
gún  conocimiento tiene el Gobierno de los motivos que 
obligaron al Sr. Em bajador de S. M. en Méjico para m a n 
dar  suspender  las reclamaciones qqe debió presentar  ál 
Gobierno de Juárez para la devolución de la barca Marta de la Concepción.»

Véase si hablaba con moderación y miramiento.
«Debe creer  que fueron g ra v e s ;  pero ya que  se ha  

demorado , el honor del país exige que se dir ija por con
ducto del Jefe de las fuerzas navales, si n o  se ha  e jecu 
tado ya , la reclamación mandada suspender  por el 
apresamiento de la barca Concepción.»

Pero era cierto que el acuerdo comprendía va la r e 
solución oportuna sobre todas las cuestiones que se h a 
bían suscitado en tre  el Capitán general de la isla de 
Cuba y el Sr. Pacheco. Siguen otras disposiciones, y después se dice:

«El Capitán general juzgará  de la suficiencia de los 
medios con que cuenta para sostener la reclamación y  
hacerla prevalecer ;  pero si no bastan para atacar á Ve
racruz y el castillo de San Juan de (Jlúa, bas ta rán  i n 
dudablemente para establecer u n  b loqueo, que  se n o t i 
ficará a Juárez y se publicará para conocimiento de t o 
dos, conforme á las prácticas del derecho in ternacional.  
Privado Juárez de los rend im ientos  de la A duana ,  los 
principales sin duda con q ue  cuenta para sostenerse, h a 
brá de acceder á la ju s ta  reclamación de E>paña »

A esto siguen otros razonamientos , y dice :
«Tiempo hace que hubiera debido reclam ar del G o 

b ierno  de Juárez el pago de las cantidades que  de los 
productos de las Aduanas está obligado á destinar  al 
pago de los acreedores de la Convención de 4 853 ; pero 
los disturbios prolongados que han  obligado y  con tinú an  
trabajando la República mejicana, le han  retraído de 
realizarlo. No ha querido que  ni aun remotam ente  p u 
diera sos pecha i que  se proponía debil itar á uno de  los 
partidos beligerantes para hacer más fácil la vic toria  de 
su  adversario . Se ha abstenido s iem pre y se abs tendrá  
de mezclarse en las disensiones intestinas de Méjico.

» De.-ea el restablecimiento del órden y del sosiego 
publico en aquel desventurado país; ha trabajado y c o n 
tinuará e>forzándose para alcanzar  este importante  fin, 
de acuerdo con ia Inglaterra y la Francia ; pero no t r a s -  
pas-rá los límites de una mediación am is tosa ,  cual debe 
interpone! la el Gobierno de un gran pueblo  en favor de un  pueblo hermano.»

uoi e s , en este acuerdo oel Consejo de Ministros se 
exam inaban  todas las cuestiones que estaban pendientes, 
y se o a b a n , tanto al Capitán general de la isla de Cuba 
como a! Sr. P a cn e co , las instrucciones á que  debían a r 
reglar conducta. Pero el G obierno habia visto las g ra 
ves disidencias que se habían suscitado entre el Capitán 
general de la isla de Cuba y el Sr. Pacheco. La prim era  
había sido por la suspensión de las reclamaciones sobre  
la barca Concepción; ia segunda por el saludo , ded cual 
se lamenta  jus tam ente  el Capitán general de Cuba en  su  
comunicación al Gobierno; y por últ imo, habia venido la 
grave e importante cuestión , de la cual apenas ha habla* 
do mas que ligeramente el Sr. Pacheco, sobre la comuni- 
cacion dirigida a¡ Comandante de las fuerzas nava les de



Sacrificios. Digo pues que de todos estos antecedentes te
nía conocimiento el Sr. Pacheco, y acerca de ellos y de 
la conducta que debía observar el Gobierno de S. M. le 
dió todas las instrucciones que creyó convenientes. Pero 
S. S. ha pasado rápida y ligeramente sobre la cuestión 
que es principal,  que liabia producido su salida. El s e 
ñor Pacheco dirigió una comunicación al Comandante 
de las fuerzas navales estacionadas en Sacrificios y las 
preguntas que él le formuló, y de las cuales el Sr. Pacheco 
no ha querido hacer mención hoy, fueron estas: si con 
(lidias fuerzas había bastantes medios para bombardear 
a Veracruz, ó si eran necesarias mayores, y hasta qué 
p u n to ,  para que la plaza fuera bombardeada con el menor peligro de nuestra escuadra.

Una pregunta de esta c la se , como dije ayer, produjo 
grande alarma en el ánimo del Capitán general de la isla 
de Cuba y del Comandante general del apostadero. ¿Inva
dió ó no con ella el Sr. Pacheco las atribuciones del Ca
pitán general de Cuba? Y suponiendo que le corres
pondiesen cómo Embajador, según ha pretendido sos
tener hoy, ¿se p ropo n ía , en el caso de que la contesta
ción del Jefe de las fuerzas navales fuera satisfactoria y conforme á su deseo, disponer que Veracruz fuese bom 
bardeada y que se r ompiesen las hostilidades? ¿Sí ó no? 
Sobre estos puntos, señores, las comunicaciones dirigidas 
por el mismo Sr. Pacheco satisfacen completamente. El di
ce al Comandante de las fuerzas navales que le informó 
sobre esas preguntas, y  que su contestación pudo ser 
origen de graves acontecimientos y de resoluciones tras
cendentales. Pero como el Comandante de las fuerzas na
vales disponía de escasos medios para el bombardeo; co
mo en el instante que tuvo conocimiento de esta tentativa 
el Capitán general de Cuba reclamó contra eila y envió 
al Sr. Pacheco su reclamación, naturalmente se tuvo ya 
la seguridad de que no llegaría á realizarse. Pero la opi
nión del Capitán general de Cuba, respecto del pensa
miento dominante que habia guiado al Sr. Pacheco al di
rigir las preguntas al Jefe de las fuerzas navales en Sa
crificios, está consignada en sus despachos. Dice así aquel 
Capitán general al Sr. Pacheco :

«También me he enterado de la respuesta que el Go
bierno de Juárez dió con fecha 28 del mismo raes á la re
clamación hecha por Y. E., y que me han trasmitido las 
Autoridades de marina. Cualesquiera que hayan sido los 
motivos de V. E. (y yo los creo muy poderosos) para dar 
tan graves pasos; cualesquiera que sean las instruccio
nes más especiales dadas á V. E. por el Gobierno de Su 
Magestad, y que Y. E. no se sirvió comunicarme á su pa
so por esta ciudad, y cuando nos ocupamos en tratar la 
mejicana y otras cuestiones de América, V. E. me permi
tirá que le manifieste mi sorpresa de que, al adoptar me
didas tan trascendentales y que es t ín  íntimamente liga
das con la seguridad de los dominios é intereses de Es
paña en este continente, confiado á mí por S. M. la Reina, 
no haya tenido V. E. por conveniente acordarse conmi
go, cuando la corta distancia que media entre este puer
to y Veracruz facilitaban semejante acuerdo sin el emba
razo de retardar muchos dias la presentación de sus re 
clamaciones. De esta suerte se hubiera evitado lo que el 
ilustrado criterio de V. E. reconocerá desde luego como 
una irregularidad, á saber: que casi al mismo tiempo, por 
diferente impulso y sin la unidad y concierto debidos, 
se hayan presentado ante el Gobierno de Veracruz dos 
distintas reclamaciones de naturaleza y condiciones diver
sas, lo cual, quitando la fuerza á ámbas, ha debido pres
tar gran ayuda á, los sofismas de Juárez.»

Ya se ve si el jCapitan géneral de Cuba creía que la 
conducta del Sr. Pacheco favorecía ó contrariaba á Juárez.Dice después:

« Y no es que Y. E. ignorase que desde el pasado mes 
de Abril tenia yo pendiente ante aquel Gobierno la re 
clamación de la barca española María de la Concepción, 
pues al pasar V. E. por aquí en dirección á su destino 
creí de mi dSber disponer, y así se practicó, que se le 
facilitasen lodos los datos y antecedentes de las cuestiones 
internacionales, y con especialidad las que pendían con 
Méjico. V. E. recordará que de mi orden un Oficial del 
Gobierno superior le dió cuenta circunstanciada de todo, 
y muy prolijamente del asunto de la barca. Por entonces 
acababa de redactar la segunda reclamación con an uen
cia de V. E., y recordará también V. E. que por indica
ción s u y a ,  reiterada después en Veracruz, no fué pre
sentada en aquella coyuntura: de aquí la sorpresa que, 
como he indicado más arriba, me ha causado el ver que 
Y. E. ha hecho caso omiso de la expresada reclamación 
al entablar la suya relativa á los asuntos de San Vicente.»

Continúa el Sr. General Serrano en este despacho h a 
ciendo observaciones sumamente graves al Embajador de 
S. M., las cuales se repiten en un despacho dirigido al 
Gobierno, que no creo conveniente leer en el estado en 
que se halla la discusión. Básteme decir que en ese des
pacho se consignan cargos infinitamente más graves y 
más severos de los que yo me he permitido dirigir al señor Pacheco.

¿Cuál fué la conducta del Gobierno en ese conflicto? Cuando veia que el Capitán general se quejaba de que el 
Sr. Pacheco habia suspendido la reclamación sobre el apresamiento de la 5 cuando aquella Auiuiiüdti se quejaba también de que el Sr. Pacheco intentaba bom
bardear á Veracruz con las fuerzas navales estacionadas 
en  Sacrificios; cuando veia que por resultado de estas 
tendencias y de e>te desacuerdo entre dos funcionarios 
tan elevados podrían venir conflictos tales que perjudica
sen á la causa de la Reina y del país,  ¿q ué  hizo el Go
b ierno? El Sr. Pacheco lo sabe, ¿Necesitaré yo leer las 
Reales órdenes que se comunicaron con t a l -motivo, y 
sobre todo la carta que dirigí á S. S. recomendándole la 
necesidad del concierto entre dos funcionarios, encarga
dos el uno de representar á ia R eina , y el otro de man
dar  las fuerzas de la isla de Cuba y de proteger con ellas 
todos los intereses que tienen los españoles en el conti
nente  americano? No quiero proceder á la lectura de 
esos documentos; basta que yo afirme que la conducta 
del Gobierno en ese punto fué la de restablecer la recon
ciliación y la armonía que se habia perturbado entre  
aquellos dos altos funcionarios.

La verdad es que desde que el Sr. Pacheco llegó á Mé
jico ,  desde que ejecutó sus primeros actos como Emba
jador electo, y después como Embajador en ejercicio, las 
Autoridades de la isla de Cuba estuvieron alarmadas, te 
miendo que áconsecuencia de sus relaciones pudiera h a 
ber  lugar á una guerra que en aquella ocasión hubiera 
producido muy giaves complicaciones.

Por consiguiente, no es exacto que el Sr. Pacheco no 
tuviera instrucciones constantes. Existen las Reales ó r 
denes de 8 de Mayo y de 4 de Agosto; existen las órdenes 
comunicadas en Setiembre, en Octubre y en todos los 
momentos en que se recibían despachos de alguna im

portancia procedentes del Capitán general de Cuba ó del 
Embajador de S. M ., puesto que, acordadas en Consejo 
de Ministros las disposiciones acerca de ellos , se propo
nía á S. M. la decisión correspondiente. Existen impresas 
estas resoluciones; y de ellas aparece que el Gobierno, 
en vista del desacuerdo que habia entre  esos dos altos 
funcionarios, decia siempre que la política prudente, 
mesurada, en armonía con la del Gobierno, habia sido ia 
del Capitán general de Cuba.

Pero dice el Sr. Pacheco: el Gobierno me hubiera 
podido destituir  si veia que yo habia ejecutado actos que 
comprometían ia dignidad y los intereses del país: si el 
Gobierno veia esto, debía proponer á la Reina que re t i
rase su confianza al Embajador por todo lo que hizo; mas 
en lugar de eso se dictó la orden para que no se obede
ciese lo dispuesto por el Embajador de S. M. en Méjico, 
con el fin de proteger los intereses españoles en aquella 
República. En esto hay alguna inexactitud, aunque hay 
también mucho de verdad. La orden que se dió para que 
110 se obedeciese ninguna disposición que emanase del 
Embajador de S. M. Católica cerca de la República mejicana , partió del Comandante general del apostadero, y el 
Capitán general de la isla de Cuba la elevó directamente 
á conocimiento del Ministerio de Estado , al cuai llegó 
también igual comunicación por conducto del Ministerio de Marina.

No recayó una explícita aprobación sobre ellas. El 
Gobierno de S. M., deseoso de evitar la prolongación del 
conflicto ocurrido entre el Capitán general de ja isla de 
Cuba y el Embajador extraordinario, aprobando , por las 
razones que expondré , las resoluciones del Comandante 
general del apostadero, todavía no quiso dictar una Real 
órden más explícita sobre este particular. Pero que la 
aprobaba y que debia aprobarla, es una cosa natural. 
¿Cómo concibe el Sr. Pacheco que las fuerzas estaciona
das en Sacrificios ó cualesquiera otras que se dirigiesen á 
las costas de Méjico habrían de estar colocadas bajo su autoridad?

En primer lugar, el Sr. Pacheco, como todos los Repre
sentantes de S M. cerca de los Gobiernos de América, 
saben que el Capitán general de la isla de Cuba es la Au
toridad á quien deben dirigirse para que las auxilie en 
cualquier conflicto que en los varios acontecimientos que 
en aquella R ’pública se suceden pudieran tener lugar: en 
segundo, aunque lo hubiera ordenado en este sentido, 
¿cabe en la razón de una persona tan conocedora de los 
negocios como el Sr. Pacheco que el Embajador de £. M. 
en Méjico, que cualquiera Representante de S. M. cerca 
de aquella República pueda disponer de las fuerzas que 
hubiera en las costas de su territorio , exponiéndose asi 
á desorganizar el movimiento, á descomponer la acción, 
á quitar la unidad que debe haber siempre que se trata 
de empresas de alguna cousideraeion? No, señor;  y eso 
no podía ocultarse al Sr. Pacheco. El Capitán general, Jefe 
de las fuerzas de mar y tierra que existen en Cuba; el 
Capitán general, que por su posición debe velar por los 
intereses de la isla y por todos los que la España tiene en 
el continente americano, es el único que puede declarar 
si los medios de que dispone son suficientes para atender á una y otra cosa.

Dejar á cargo del Embajador de la Reina que disponga 
el movimiento en una dirección ó en otra, y mucho mé- 
nos que mande romper las hostilidades contra una p la
za , sería una desorganización completa, expondría al 
país á una guerra inevitable. A e»to hubiéramos llegado 
si no hubiera sido por el celo y la mediación, la inteli
gencia y la digna política del Sr. Capital general de Cuba, 
y la energía suficiente para resistir esas ideas y no p o 
nerse al lado de ellas. Porque, señores, que la idea y el 
pensamiento del Sr. Pacheco era romper las hostilidades 
contra la plaza de Veracruz y contra el castillo de San 
Juan de Ulúa, es una cosa innegable y que está demos
trada por los documentos que se han traído á los Cuerpos 
colegisladores, y por las palabras que el mismo Sr. P a checo ha pronunciado.

Fué natural por tanto que el Gobierno aprobase la re
solución tomada por el Comandante general del aposta
dero, porque así lo exigía una necesidad de órdea públi
co, una necesidad de buen gobierno. Un Embajador pue
de disponer de las fuerzas que existan en las costas del 
territorio donde se halle de Representante para la protec
ción de intereses y de súbditos, pero no para actos de 
hostilidad, para un rompimiento, para bombardear una 
plaza. Eso 110 ha podido ocultarse al Sr. Pacheco ni á 
ninguna persona que entienda en esta clase de negocios.

Véase pues, que los hechos que hoy ha sentado el se
ñor Pacheco, y que yo rapidísimamente voy impugnando 
ó poniendo en claro, carecen completamente de exacti » 
tud. El Sr. Pacheco, reasumiendo toda clase de faculta
des, suspendió ó mandó suspender las reclimaciones 
contra et apresamiento de la barca Concepción. El Se
ñor Pacheco dió lugar por este acto á las quejas del 
Sr. Capitán general de Cuba. El Sr. Pacheco d ispu
so el saludo á la plaza de Veracruz, no debiendo h a 
cerlo, como ha expuesto perfectamente el Sr. Minis
tro de Marina, obrando además contra todas las ideas 
y actos que después manifestó y ejecutó á su llegad* á Méjico. El Sr. Pacheco, por últ im o, hizo preguntas, d i rigió comunicaciones al Jefe de las fuerzas navales es ta
cionadas fíente á Veracruz, con objeto de saber si las 
fuerzas de que disponía eran bastantes para empezar el 
bombardeo de aquella plaza. Sobre todos estos puntos y 
sobre todos los demás se le comunicaron instrucciones 
claras y explícitas Ya he manifestado las fechas de las 
Reales órdenes en que esis instrucciones se le comunica
ban , y fácil le será á cualquier Sr. Senador examinarlas.

Demostradas por consiguiente las inexactitudes en 
que et Sr. Pacheco ha incurrido, me resta poco que de
cir ,  porque es urgente terminar este debate.

He demostrado que el Sr Pacheco 110 quedó abando
nado nunca por el Gobierno; he demostrado que el Go
bierno no quiso desautorizar á S. S.; y que si por v e n 
tura llegó á caer esa desautorización sobre el Sr. Pacheco, 
procedió de sus actos antes de llegar á Méjico , y que se 
gún S. S. no produjeron rebultado alguno.

¿Quién tiene la culpa de que el Sr. Pacheco, con poca 
meditación , sin ponerse de acuerdo con ei Capitán gene
ral de Cuba, sin consultar al Gobierno hubiera inter
puesto esa reclamación? Dice el Sr. Pacheco que las dis
tancias eran larg s, que no había posibilidad de en ten
derse, y que la urgencia de las circunstancias exigía una inmediata resolución.

Pero, señores, el Capitán de infantería D. José P er i -  
nat (110 me acuerdo si este es su verdadero nombre) lle
vó al Comandante de las fuerzas navales la órden de que 
ent blara las reclamaciones contra el Gobierno de Juárez.

Pues una vez colocado en Sacrificios, hubiera s do 
muy fácil que continuase su viaje á la Habana , y que se 
hubiera dirigido al Sr. Capitán general de la isla de Cuba,

lo mismo que se dirigió al Jefe de la fuerzas navales 
surtas en Sicrificios. Así se hubiera evitado el conflicto 
ocurrido, porque el Capitán general de Cuba lo hubiera 
dicho , como lo dijo después , que las fuerzas de que d is
ponía no eran bastantes para emprender una operación seria sobre Veracruz.

¿Estaba en las facultades del Sr. Pacheco disponer 
cualquiera acto de hostilidad? ¿ Dependía exclusivamente de la voluntad del Sr. Pacheco ei entablar esas reclama
ciones? No, no podía hacer eso, á no exponerse á perder 
la autoridad y prestigio que de otro modo hubiera conservado.

Me ha hecho el Sr. Pacheco un cargo por haber de
fendido yo el proyecto de nota que se habia propuesto 
pasar á Juárez. Al mismo tiempo ha dicho que no lo r e 
mitió porque sabia que no podía producir resultad© algu
no. Aquí se ve cómo el Sr. Pacheco se contradice en todos 
sus hechos y en todas sus palabras de la manera más la
mentable. Si no iba á producir resultado alguno esa nota 
que pensaba dir ig irá  Juárez, ¿con qué objeto ia redactó? 
¿ Fué únicamente para demostrar que estaba de acuerdo con el modo de ver del Gobierno?

Yo no podia dudarlo; yo estaba seguro que todas 
las reclamaciones que el Gobierno de ia Reina habia pen
sado hacer merecían la aprobación del Sr. Pacheco. En 
esto habia conformidad. En lo que habia diferencia era 
en el modo de juzgar del Sr. Pacheco y del Sr. Capitán ge
neral de la isla de Cuba sobre las disposiciones del Go
bierno. En esto ha habido, por una parte una imprem e
ditación verdaderamente juven il ,  impropia de ia edad 
y de la experiencia del Sr. Pacheco ; de la otra toda la 
$alina y toda la meditación propias del que ocupa un 
puesto tan elevado como la Capitanía general de Cuba 
cuando se toman disposiciones ó se dictan medidas que 
pueden comprometer la paz exterior y los intereses más caros del país.

Al hablar el Sr. Pacheco { y voy tocando rápidamente 
todos los puntos) de la cuestión suscitada en el Congreso 
de los Diputados el 20 de Febrero, ha leído algunas pa
labras tde uno de los discursos que yo tuve el honor de 
pronunciar en aquella Cámara ; pero siguiendo la cos
tumbre que S. S. ha observado en esta discusión de leer 
incompletamente ó de omitir la lectura de aquellos do
cumentos 6 párrafos que puedan lastimarle, S. S no ha 
leído más que un período y ha suprimido (á pesar de 
mis excitaciones) el que encerraba perfectamente la 
idea que yo quería expresar. Dije que me maravillaba 
de que hubiese una persona que creyera que se había 
expulsado al Embajador; pero añadí que esa era la cuestión 
que el Gobierno tenía que resolver después de bien in formado.

Dejé siempre en duda la cuestión que habia suscitado 
la expulsión del Embajador; no quise emitir la opinión 
propia y del Gobierno ; en í que eran necesarios datos: el 
Gobierno se había propuesto esperarlos: así lo hizo. Pero 
entretanto el Sr. Pacheco no ha podido desvanecer la fuer’ za de las palabras que yo pronuncié, anunciando desde 
luego, de la manera indirecta y reservada que podia ha
cerlo cuál seria la resolución que el Gobierno tomaría. Yo 
leí ayer una parte de mi discurso, en la cual anunciaba 
que se habían aumentado las fuerzas navales estaciona
das en Sacrificios, y que si por ventura la expulsión del se
ñor Embajador , como todos los demás actos del Gobier
no de Juárez daban lugar á un rompimiento , el Gobier
no español contaría con los elementos necesarios para 
obrar* enéi gicamente contra el Gobierno de la Repúbli
ca ,  cualquiera que fuese. No ha habido, pues, ni cu an
do el Sr. Pacheco ha estado en Méjico, ni cuando se le 
ha expulsado, en ninguno de los momentos de su breve 
estancia em bijatorial, si me es lícita la palabra, no ha 
habido un solo acto del Gobierno que no haya demos
trado su deseo de conservar la armonía entre las dos Au
toridades, y que no se tomase ninguna resolución que 
pudiera comprometer en lo más mínimo la paz exterior 
y los intereses del país. Al mismo tiempo el Gobierno 
tenia la resolución firme de reclamar contra la expulsión 
de! Sr. Embajador en el caso de que las rabones que die
ra el Gobierno de Méjico no fuesen satisfactorias. Esta rec'amac-ion se hizo inmediatamente.

E! Sr. Pacheco ha ieido ayer las instrucciones última
mente comunicadas al Capitán general de Cuba; pero no 
ha leído una serie de Reales órdenes que empiezan en 7 
de Abril y terminan en 14 de Junio. Como el Senado 
sabe, la sesión en que se pidieron explicaciones al Mi
nistro de Estado fué la del 20 de Febrero: la llegada del 
Sr. Pacheco se verificó sobre el 20 de Marzo. Pues bien: 
á pesar del estado físico en que yo me encontraba en 7 
de Abril, se comunicó un acuerdo tomado en Consejo de 
Ministros al Sr. Capitán general de la isla de Cuba para 
que procediese á reclamar contra el Gobierno de Juárez, 
y exigiéndole que explicare todas las circunstancias que 
precedieron á la expulsión del Sr. Pacheco, pues de otro modo sería completamente imposible hacer nada.

Las comunicaciones entre el Sr. Pacheco y yo, amistosas ti oficiales (ya dije ayer que me era completamente indiferente ia calificación que se les pudiera da r) ,  siguieron todo el mes de Junio , y ya entonces ei Gobierno de 
S. M. habia mandado que se pidieran explicaciones. ¿Q <é motivo , pues , fué el que yo tuve para negarme á° dar 
todas aqueUas contestaciones y responder al Sr. Pacheco 
en el caso de que me dirigiera una interpelación ó pre
gunta ? Una causa que ya manifesté ayer, y sobre la cual 
S. S no ha jiodido dar ninguna explicación por haber 
contribuidos .  S. voluntaria ó involuntariamente con sus 
palabras, con sus manifestaciones poco prudentes y r e 
servadas, á hacer creer á las oposiciones y al público 
que el Ministro de Estado iba á hacer declaraciones im 
puestas por S. S.,ya en un sentido, va en otro, pero siem
pre poco propias de su dignidad y de su posición.

Decia S. S . : «si se habia dado la órden para hacer esa 
reclamación, ¿p o r  qué se me negaron las explicaciones 
que yo pedí?» ¿ Por qué ? Ya lo he dicho : por los térmi
nos en que S. S. se expresó en la primera conferencia que 
tuvimos; por la publicación de todas esas conferencias y 
aun de algunas de las cartas, porque si S. S. 110 enseñó 
ninguna carta mía, por lo menos ha confesado term inan
temente que dió conocimiento de su contenido á varias 
perdonas , y so o de e>e modo han podido ser exactos los 
sueltos de El Reino primero, y de El Contemporáneo des
pués , ir i divos á todo lo que yo había manifestado en 
mis conferencias al Sr. Pacheco. Vea s e , p ues ,  cómo to 
dos h s  negocios se desvirtúan y adquieren un carácter 
contrario al que desde el principio tenían por ei modo 
con que en ello?, se conducen las personas. Si S. S. hubie
se i-i i ido una impaciencia menos viva y un poco más de 
calma ; si hubiera dejado á la rectitud del Gobierno y á 
la conciencia del Ministro de Estado la manifestación del 
juic o que h ibia formado del acto de la expulsión como 
todos los demás en que S. S. habia intervenido , hubiera

obtenido un resultado más satisfactorio para su hon ra  
que el que ha de producirle esta discusión.

No quiero prolongarla más: si S. S. la ha provocado, 
vuelvo á repetir que yo he entrado en ella obligado por 
palabras, á mi parecer, altamente ofensivas, pronunciadas por S. S.

Procediendo yo con la lealtad con que me conduzco 
en toda clase de negocios, y respetando á todos los seño
res que se sientan en este Cuerpo, declaro que en lo que 
yo he dicho no me he dirigido al particular; la persona 
del particular, cualquiera que sea, siempre será digna de 
respeto para mí: he hablado sobre la cuestión como me 
ha parecido que debia hacerlo; he referido los hechos 
como han tenido lugar,  y  he combatido las ideas y ase
veraciones infundadas, mas para nada he tenido en cuent a ‘la personalidad.

Una palabra me resta para co n c lu i r : yo me felicito 
de que el Sr. Pacheco haya explicado las que pronunció 
ayer al concluir la sesión : yo habia cuidado de leerlas en 
la Gaceta; las habia buscado en el Diario de las Sesiones, 
y me habia sorprendido que se hubieran conservado allí: 
yo me alegro de que S. S. diga que no las ha leido ni en el Extracto ni en el Diario de las Sesiones, y por consi
guiente que ha habido inexactitud en el modo de repro
ducirlas como hubo equivocación en el modo de verlas 
y juzgarlas1: eran demasiado graves para que el Gobierno 
de S. M. no hubiera inmediatamente reclamado contra 
ellas. Sin embargo, como una prueba de la rectitud con 
que deseaba proceder, y de que no quería agriar más esta 
cuestión , cuando ayer me proponía reclamar contra 
ellas,  cedí á la menor indicación del Sr. Presidente del Senado , y me senté.

Dijo también el Sr. Pacheco algunas palabras , sobre 
las cuales el Sr. Ministro de Marina ha dado explicacio
nes plenamente satisfactorias: e! honor de esta marina 
nunca manchado , siempre puro ,  no puede sufrir en lo 
más mínimo por esta discusión. El Sr. Pacheco ha cu m 
plido las palabras que pronunció a y e r , y sin que yo esté 
enteramente de acuerdo con esas explicaciones, creo que 
bastan para que todo el mundo comprenda que ni en su 
ánimo ni en sus palabras ha habido la menor intención de ofender á nuestra btfilante armada.

Consignado este hecho , aclarada la significación de 
esas palabras, yo debo concluir, como el Sr. Pacheco, so
metiéndome al juicio del Senado h oy ,  del país y de la 
Europa m añana; yo me resigno como S. S. al faílo que 
se pronuncie, seguro de que ,  cualquiera que sea el ju i
cio que se forme sobre las disposiciones adoptadas en es
te asunto por el Gobierno, siempre se reconocerá que el 
Sr. Picheco ha andado injusto al suponer que alguno de 
los Ministros haya podido olvidar ni por un solo momen
to lo que debe á la honra de la patria y al puesto que ocupa.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
La reform a federal consti tuye ac tua lm en te  el 

asun to  más im po rtan te  en  que  fijan su  atención los 
pueblos  de  Alemania , y a u n  los Gobiernos mismos 
reconocen la necesidad de  satisfacer en  cierta m anera  
las exigencias de la opinión p ú b  ica. Lhierentes ideas
y proyectos se han  em itido y formulado acerca de 
ta n  im p o rtan te  o b je to , m ereciendo  general a c e p ta 
ción el pensam ien to  iniciado por M. de B eus t ,  Mi
nistro de S a jo n ia , y del cual la Gaceta de Colonia ha 
pub licado  el s iguiente r e s ú m e n :

«El pacto f e d e ra l . según Mr. de Beust,  debe  ser 
renovado  y dotado de  m ayor  estabilidad. La Dieta 
actual de jará  de ser  pe rm an en te  y  de  residir en 
Francfort .  Se reu n irá  todos los años por espacio de 
un mes en R atisbona ,  presid ida por A u s tr ia ,  y d u 
ran te  otro mes en H am b u rg o ,  bajo la presidencia de 
Prusia. Com prenderá la Asam blea federal los R e p r e 
sen tan tes  de las 17 Curias  de la Confederación, y á 
su lado se establecerá otra Asam blea de  Diputados, 
com puesta  de 120 indiv iduos poco más ó m é n o s , y 
n o m b rad a  por las C ám aras  a le m a n a s ,  en t ra n d o  á 
formarla por p a rte s  iguales D iputados austríacos y 
p r u s i a n o s , y  el m ayor  nú m ero  los de los otros E s ta 
dos. Esta Asamblea carecerá de  in ic ia t iv a ;  som eterá 
á su ex ám en  la Dieta proyectos de  ley relativos á 
asun to s  de interés com ún y á la seg u r id a d  de  A lem a
nia. Durante  los 10 m eses  del año en  qu e  ám bas 
Asam bleas no es tén  reun idas ,  Austria , Prusia y  otro 
Estado e je rcerán  un  triple poder ejecutivo con am pl ias  
facultades. No se indica el pun to  de  residencia p a ra  
dicho pod er  ejecutivo ni en q u é  forma será ejercido, 
ni sus a tribuciones d u ra n te  los dos meses (el 6.° y el 
12 del año) en q u e  es tará  ab ie r ta  la legislatura. La 
Cancillería federal p e rm a n e c e rá  en  Francfort.»

Anuncia la G>ceta de Trieste  como p róx im a la 
visita del E m p era d o r  de  Austr ia  á Venecia. En las  
estaciones de Verona y Botzen se han  construido s a 
lones de descanso, p u es to  q u e  S. M. I. in ten ta  p a sa r  
ñor el Tirol al r e g r e s a r á  Viena.

Parece que F u a d -B a ja ,  n o m brado  rec ien tem e n te  
Ministro de  Negocios ex tran je ros  en Constantinopla, 
se d e ten d rá  un  mes todavía en Siria, y  hasta  los p r i 
m eros  dias del próxim o Enero  no to m ará  posesión 
de su  nuevo cargo.

Una correspondencia  de C o ch in ch ina , fecha 30 
de  Setiem bre ,  anuncia  q u e  la situación de aque l  país 
era satisfactoria ;  va r ia s  divisiones de cañ o n e ra s ,  or
ganizadas  por el A lm irante ,  recorr ían  los num erosos  
canales q u e  a trav ie san  el ter r i to r io  á fia de de s tru ir  
los piratas. Se e sp e ra b a  al C on tra lm iran te  Bonard y 
la conclusión de las lluvias estacionales, q u e  o r d in a 
r iam en te  se efectúa hácia el 15 de  O c tubre  , p a ra  a la -  
car la c iu dad  de Bien-Uoa, cuya posesión es indis
pensable  á los europeos. Creíase q u e  dicha operación 
em pezaría  en los p rim eros  dias del mes de Dic iem bre.  
Una vez ocupada aq uella  p la za ,  se d e te rm in a rá  
acerca de la conveniencia  de ope ra r  co n tra  la capital .

IN T E R IO R .
M ADRID.— Anteanoche fueron recibidos por S. M 

la Rein a  en audiencia particular el Embajador de F ran 
cia y el Ministro plenipotenciario de Prusia, encargados 
de poner en manos de la R ein a  cartas de sus respectivos Soberanos.
 La rifa que acostumbraban celebrar las señoras de
la Asociación de beneficencia domiciliaria en el Ministev- 
rio de Fomento, se verificará este año en uno de los sa
lones que tiene en la casa de Cordero la empresa de dili
gencias dei Norte, la cual ha cedido gratuita y g e n e ro 
samente el citado lucal.
 Hallándose ya casi terminada en la Montaña del
Príncipe Pío la parte exterior del nuevo cuartel,  se está 
colocando alrededor del edificio ün espacioso enlosado, y 
parece que después se nivelará el terreno inmediato á las 
cuatro fachadas, á fin de que la tropa pueda maniobrar  en él sin los obstáculos que ahora ofrece.
 Varias cuadrillas de jornaleros están siguiendo a c tualmente el desmonte del terreno inmediato á la ermita 
de San Isidro para dar nuevo ensanche á aquella espía- 
nada,  en la que parece debe formarse después un  boni
to paseo con árboles y asientos de piedra.

A N UNCIOS.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y Alicante.—El Consejo de Administración tie
ne el honor de poner en conocimiento de los señores ac 
cionistas que el semestre de intereses que vence en 1.* de 
Enero próximo sobre las obligaciones de la Compañía y 
sobre las acciones que tienen satisfecho su total importe, á saber:

Rs. vn. 28,50 (frs. 7,50) por las obligaciones.
57 (trs. 15) por las acciones mencionadas,

se pagará desde dicho día ,
En Madrid, en la caja de la Sociedad Española Mercan

til é Industr ia l , calle del Baño , n ú ¡11. 3.
En París, en casa de los Sres. de Ro hschild hermanos,
En Lyon, Marsella y Burdeos en la caja sindical de 

los agentes de cambio.
En Londres, en casa de los Sres. N. M. de Rothschild é hijos.
Én Ginebra, en casa de los Sres. P. F. Bonna y compañía.
En cuanto á los intereses sobre las acciones que han 

satisfecho solamente rs. vn. 1.520 (frs. 400),  se deducirá 
su importe del pago del sexto dividendo pasivo que de
berán efectuar los señores accionistas con arrreglo á lo 
anunciado en la Gaceta y Diario oficial de Avisos de Ma
drid  de los dias 14, 15 y 16 de Noviembre último.

Madrid 1.° de Diciembre de 186 l .«»El Secretario del Consejo, Félix Nicolás. 7528—2

El Consejo de Administración tiene el honar de an un
ciar á los señores portadores de obligaciones de la Com
pañía que el lunes 9 del corriente , ál las doce del dia, se 
verificará en la sala de sesiones del Consej >, en la esta
ción de Atocha, con asistencia del señor delegado del Go
bierno , el sorteo para la amortización que ha de efectuar
se en 1.° de Enero próximo de

211 obligaciones de la primera série.
211 id. de la segunda id.
211 id. de la tercera id.
211 id. de la cuarta id.
Los números de las obligaciones favorecidas por la 

suerte se publicarán en los mismos periódicos en que se 
inserta el presente anuncio.

Madrid 1.° de Diciembre de 1 8 6 1 .=  El Secretario del 
Consejo, Félix Nicolás. 7529

SUBASTA.—EN EL DIA 13 DEL PROXIMO MES DE 
Diciembre, y hora de las once de su mañana, secel brará 
en el palacio.de la Administración je  Rentas del Exce
lentísimo Sr. Duque de Chuna y del Infantado en M éntri-  
da la pública subasta para una saca de conejos de los 
cuarteles de Píteos y Medianeros de los montes de Ala- 
min, propios de S. E , bajo el pliego de condiciones de 
que en el acto se enterará á los Leñadores y que asi
mismo desde este dia estará de manifiesto en dicha Ad- 
minhtracion y en las oficinas generales de S. E. en Ma
drid, callo de Don Pedro, núm. 10, para todo el que ántes 
de la subasta quiera enteraise. «=* El Administrador, Manuel Ojeda.

Madrid 29 de Noviembre de 1861. =  Por encargo de 
S. E., José María Díaz de Cevallos. 7534—2

LA A R G E L IA , SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.— 
En la ju n ta  general celebrada el dia 17 del ac tual  se acordó la disolución de esta sociedad.Lo que se publica para los efectos que convengan.

Madrid 23 de Noviembre de 1861.=Estanislao Figue- 
ras. 7163—2

LA OPORTUNA, BENEFICIADORA DE MINERALES 4 
argentíferos, en liquidación.—La última junta general de 
socios ha acordado convocar á junta  general de seño
res socios y acreedores de la sociedad para el 29 de Di
ciembre del corriente año, con el objeto de dar cuenta 
del dictámen sobre el proyecto de graduación de créditos 
y resolver lo conducente á la terminación de la situación 
de la sociedad. La junta tendrá lugar á la una de la tar
de del referido dia en el cuarto bajo de la casa núm e
ro 3 de la calle de la Flor ba ja ,  á donde se recomienda 
la asistencia.

Madrid 26 de Noviembre de 1861.=El Administrador,
S. ColI. 7468—1

SE HALLA VAGANTE EL CURATO DE PRIMER AS- 
censo de la parroquia de San Nicolás de la ciudad de 
Benavente, Obispado de Oviedo, que es de patronato lai
cal y presentación del Excmo. Sr. Duque de Osuna. Los 
adornados de los requisitos necesarios que aspiren á su 
obtención dirigirán sus solicitudes , acompañadas de las 
correspondientes testimoniales, al Excmo. Sr. Patrono, 
calle de D. Pedro, núm. 10, hasta el dia 26 de Diciembre 
próximo; debiendo los pretendientes expresar si han sido 
ó no aprobados en concurso abierto de la diócesis.

Madrid 26 de Noviembre de 186I .= E I  Delegado ge
nera l ,  Ventura González Romero.=Por encargo de S. E., 
José María Diaz de Cevallos. 7508— 1

SANTO DEL DIA
Santa N atalia , viuda.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de la 
Juena-Dicha.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Noviembre 

de 1861.
  .  ---------------------1 . . . . .......... ....................:= = '  — ■ ■ 'T..-::'" ¡.¡¿asía

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido á0 ° tura en tura en gra- Dirección ESTADO DEI HORAS, y rnilíme- grados dos centí del TÍento CIELO ,

tros. Beaumur grados.

6 m. . 712 51 3* 0 3o 8 N. O . . .  C.% n.* d.a
9 m . . 712 89 3’,4 4*3 N. O . . .  Idem , id.

1 2 . . , .  712.26 5® 9 7* 4 N. O . . .  Idem. id.
3 t .  , 711,42 G*,8 8* 5 N. O. . N ieb ahorz
6 t.  . .  71134 4°,1 5M N. O . . .  Niebla.
9 n  ; 711,49 3* 4 4°,3 N. O . . .  Id. densa.
Temperatura máxima del dia . . . .  7®,3 9°,1
Temperatura máxima ai s o l . « . . .  11°,6 I Io,5
Temperatura mínima del J*a  2®,3 2°,9
Evaporación en  las 24 h o ra s . . .  0,0 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s    0,2

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Noviembre á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por  la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

L O C A -  ^ 0*4 0®6y T a p e r a  Dirección Estado Estado

LID A D E S . del "m ar. ,ura’ » ! « « • ■  cielo. de la mar

M adrid . . .  766.3 4°,3 N. O. Nieb.adensa »
Barcelona. 767,8 12°,5 Idem.. N e b l in a . . .  Tranquila.
P a lm a . . . .  768,2 15*,1 » Despejado.. Idem.
Alicante..  769,1 I1°,7 ¡Oeste. Cásidesp.*. E nca lm a.Lisboa.... 7704 9®,2 ¡N.N.E. C^nieb.'d.* Bella.
Idem 2 7 . .  769,2 * 14*,3 ¡Calma. Idem Idem.
~ C.°,nieb.senOporto. . .  770,5 12°,3 S. O. . horizonte. Peq."oleaje.
«£„?• • • I *0’3 13’-° s ' S*- ° -  Cubierto.. De leva,
f l m  la0 -* " ' 9 s - E- • ' » « .  niebla.iu fh L  * A  1K ’1 ls - s - °-  Nublado .. .  »B ilbao . , . .  | 769,2 I O ,o | s .  E .  . Despejado.. Tranquila.

A las ocho de la mañana.
Marsella. 768,1 6*,8 N. E.. .  Despejado.. [En calma.
Bayona...  768,7 6a,7 S. E . . .  Idem De leva.
Brest  761,8 13°,2 S. O . Lluv.\  nie- Gruesa.

bla densa.
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

1 L ÍN E A S  T E LE G R Á F IC A S  DB FRANCZ* .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día 24 de 
Noviembre de 1861 á las ocho de la mañana.

; Baróme ¡Tempera-
¡tro redu í tura en Dirección ESTADO 

L O C A  L I D  A D E S .  ; cido á 0° g r a d o s dei
<y al nivel centigra Tiento. DEL GIELO. 
dei mar.t dos.

D u n q u e rq u a , . . . .  i 757 t . 4° 0 . ;S. E. .¡Lluvia.
París.  . . . . . . . . . .  j 755,5. 2*,2 .¡S  Cubierto.
Bayona,. 762 0 » .0  Granizo.
Lyon . . .  c. a . .  6 .! 757,7, 10°,0 . S  Cubierto.
Bruselas . ¡7 5 8 ,3 .? 2*,5. N. E . .  C.°, lluv.a fina.
Viena. '753,7. 4°,5. N. O . .  Lluvia.
T u r i n . . . . . . . . . . .  753,3. 5°,5. O Nublado.
Roma i 758 ,4 .; 1°,4. S jldem.
Florencia, » » j » »
San P e te rs b u rg o . | 739,3. 1*,6 . S Cubierto.
C o n s tan t ino p la , . . !  » » j » »
Stockolmo . . . . . .  i » » ! » »
Copenhague.. . . . .  I 748,5. 1°,1 . O.S. O. Despejado.
Greenvioh.» 756.3. — 0°,6 . N.N O. Idem.
Leipzig « . . . .í 757,5. 2°,0 . S. O. .¡Nublado.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios m un ic ipa les , la de) mtsrc.Rdc de gra
nos y nota de precios de artícu los  de consumo, resulta 
lo siguiente

ENTRADO POR LAS PU ERTAS E N  E L  DIA DE HOY.

2.9lo (anegas de trigo,
736 arrobas  de h a r in a  de id,

7 575 arrobas  de carbón.
110 vacas ,  que componen 42.819 l ib ras  de peso,
5 '0  ca rn e ro s ,  que hacen 13.280 libras de peso,
166 cerdos degollados, con 33.658 libras de peso.

PRECIOS DE AR TÍC U LO S A L  MAYOR Y  POR M ENOR EN  E L  DIA 

DE HOY.

Carne de v a c a ,  de  40 á 51 rs ,  arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, ae iS a 20 cuartos nbra.
Idem de te rne ra ,  de 78 á 90 rs. arroba ,  y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 80 á 86 rs . arroba ,  y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal,  de 69 á 74 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 118 r s .  a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 71 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 47 rs.  arroba, v de 12 á 16 cuartos  cuar 

tillo.
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs.  a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 28 á 32 rs. aroba , y de 10 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 28 á 34 rs. arroba y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 17 a 19 rs. arroba ,  y de 7 á 9 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs, arroba.
Jabón, de 61 á 63 rs. arroba ,  y de 22 á 24 cuartoslibra^ 
Patatas, de 4 % k 6 rs. a r ro b a ,  y de 2 á 2% cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DE nOY.

C ebad a , de 32 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 46 rs. id.
Trigo ve n d ido .  .......... 1 909 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.816 id.

Precio m áx im o .. . . . . .  63 %.
Idem m ín im o ................  57 J4
Idem medio, r • • • • • •  • 58,04.

Lo que se anuncia ai público para su inteligencia. 
Madrid 30 de Noviembre de 1861 =E 1  Alcalde-Corre

gidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 30 ie  Noviembre de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PU B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-50,55, 
60 y 55; á niazo, 49-80 fin. próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferid », publicado, 43 y 43-05; á 
plazo , 43 40 y 3o fin próx. vol.

Deuda amortizabie de primera c iase , no publicado, 37- 50 p.
Idem de segunda id., id., 15-40 p.
Id«m del personal,  id .,  21-45 d.
Acciones de ca rre te ras ,  emisión de 1.# de Abril de 

1850 , de á 4.000 rs , 6 por 100 s n u a i ,  id., 97-25 d.
I tem de á 2.000 rs., id., 97-50 
Idem de <.*de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., id., 97. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 95 d.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á  2.000 rs. ,  idem, 95-75.
Idem de Obras públicas de i .* de Julio de 1858, idem, 95-80 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs. ,  8 por 100 auual,  id., 109 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles id., 92-90.
Acciones del Banco de España, id., 216.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-70.
París  á 8 dias v is ta ,  5-21 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. DaKo. Beneficio.

A lb ace te . . . .  par. . .  Lugo.......................................
Alicante  par. . .  M á la g a . . . .  1/2
A lm ería   par. Murcia  1/4
Avila   p a rd .  . .  O ren se   5/8 p.
B a d a j o z . . . .  1/2 Oviedo  1/4
Barcelona. . . 3/8 . .  P a iencia . . .  1/2
Bilbao  3/8 . .  Pamplona.,  par p.
B u r g o s . . . . .  1,4 . .  Pontevedra. 1 p.
Cáceres. . . .  . . .  Salamanca. 1/2
Cádiz  7/8 . .  San Sebas-
Castellon.....................  . .  t ian   1/4 d.
Ciudad-Real. 1/4 . .  S an tander.  1/4
C ó r d o b a . . . .  par. . .  San tiago.. .  1 p.
C o r u ñ a . , . . .  1/2 . .  Segovia . . . .  par.
Cuenca......... . .  S e v i l l a . . . .  3/4
G e r o n a . . . . .  . .  . .  Soria  3*4 d. . .
G r a n a d a . . . .  3/4 p. . .  Tarragona. 1/2
Guadala jara. par p. . .  Teruel.................. ..
H uelva.   ............................  Toledo  1/2
Huesca.,  v , .  . .  . .  Valencia.................  1/4
J a é n . . . . . . .  1 4  Valladuiid,. 1/2
León..............  1/4 . .  V i t o r i a . . . .  par.
L ér id a ....................  Z a m o ra . . . .  1/4 p.
L o g r o ñ o . , , .  . .  . .  | Zaragoza...  p a r d .

BOLSAS EX TR AN JE R AS .

Paris 30 de Noviembre de 1861,

K m * , ' l i r p o M ó o ; : : : : : : : : :  ¡1$ :
Españoles. . . . . . . .  3 por 100 interior. . . .  47 3/8.
Consobtdados..........................................................  911 /8  á 1/4*

Amberes 26 de Noviembre. — In te r io r , 47. — Diferi
d a ,  41 5/8.

Amsterdam  2o de Noviembre.— I n te r io r , 47 3 /4 .— 
fe r id a , 42 7/16.

Francfort 2o de Noviembre. — In te r io r ,  47 3 , 8. — Di
ferida, 41 1 2.

Lóndres 25 de Noviembre. — I n te r io r ,  51 7/8.

ESPECTACULOS
T e a t r o  R e a l .  — A las ocho y media de la noche.— 

Función 42 /  de abono.—Norma, ópera en tres actos.
T eatro  d el  P r in c ip e  A la s  c u a t ro  d e  la ta rd e .— Los 

polvos de la madre Celestina.A las ocho y media de la noche.— El sol de invierno, 
comedia en tres actos.— Baile.— Piensa mal...., proverbio

T eatro d e l  C irco  —  A las  c u a t ro  d e  la t a rd e .—El re~ 
lámpago, zarzuela e n  tre s  a c to s .— Por conquista, zarzuela 
e n  u n  acto .

A las o ch o  y m e d ia  de la n o ch e . — Llamada y tropa> 
z a rz u e la  e n  dos a c to s .— Un marido por apuesta, zarzue la  
n u e v a  e n  u n  acto .

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a .— A la s  c u a tro  y m ed ia  de Ia 
ta rd e .— Una emoción.— El duende.

A las ocho y media de la noche.— Un tesoro escondido*
T ea tro  d e  Varied a des. — A las cuatro y media de Ia 

tarde.— A un cobarde otro m ayor , comedia en un acto.-"* 
Las capas , comedia en dos ac tos—Baile — Los payos 
chizados, sainete.

A las ocho y media de la noche. — La cruz del 
trim om o , comedia nueva en tres actos.— Cada cual cor* 
su cada cual, baile.— El payo de la carta , sainete.

T e a t r o  d e  N o v ed ad e s . — A las cuatro y media de Ia 
tarde —D. Alvaro ó la fuerza del sino.—Baile.

A las ocho y media de la noche .— La penitente.-*—
1 e.— El duende fingido , sainete.

C irco d e  P a ul.— A la s  t re s  d e  la ta rd e  te n d rá  b a ^e 
d e  so c ie d a d  La Juventud española.

La Constante le tendrá á las ocho de la noche.


